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Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) 
a la pregunta de don Francisco Javier Arenas Bocanegra (G. P) sobre medidas que se adoptan 
por parte de los responsables de los almacenes del Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) 
y sus sociedades para controlar el material. (La pregunta de referencia fue publicada en el «Bo- 
letín Oficial de las Cortes Generales», Serie D, número 325, de 27 de julio de 1992) . . . . . . .  

1851000234 47380 

Autor: Gobierna 

Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) 
a la pregunta de don Francisco Javier Arenas Bocanegra (G. P) sobre razón por la que en los 
almacenes del Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) y sus sociedades no se realizan 
recuentos físicos de sus existencias. (La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Ofi- 
cial de las Cortes Generalesm, Serie D, número 325, de 27 de julio de 1992) . . . . . . . . . . . . . . .  
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1851000235 47381 

Autor: Gobierno. 

Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) 
a la pregunta de don Francisco Javier Arenas Bocanegra (G. P) sobre motivos de las notables 
diferencias entre el material registrado en las fichas de los almacenes del Ente Público Radiote- 
levisión Española (RTVE) y sus sociedades y las unidades reales depositadas en ellos. (La pre- 
gunta de referencia fue publicada en e€ «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Serie D, número 
325, de 27 de julio de 1992) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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diotelevisión Española (RTVE) y sus sociedades. (La pregunta de referencia fue publicada en 
el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Serie D, número 325, de 27 de julio de 1992) . . 

1851000237 417383 

Autor: Gobierno. 

Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) 
a la pregunta de don Francisco Javier Arenas Bocanegra (G. P) sobre razón de la inexistencia 
de inventados actualizados en los almacenes del Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) 
y sus sociedades. (La pregunta de referencia fue publicada en el uBoletín Oficial de las Cortes 
Generales,, Serie D, número 325, de 27 de julio de 1992) ............................... 

1851000239 47384 

Autor: Gobierna 

Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) 
a la pregunta de don Francisco Javier Arenas Bocanegra (G. P) sobre situación en la que se en- 
cuentra la emisión de deuda anunciada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevi- 
sión Española (RTVE). (La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las 
Cortes Generales,, Serie D, número 325, de 27 de julio de 1992) ........................ 

1851000240 47385 

Autor: Gobierno. 
Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) 
a la pregunta de don Francisco Javier Arenas Bocanegra (G. P) sobre situación en la que se en- 
cuentra el crédito de 20.000 millones de pesetas concedido por el Banco Exterior de España 
al Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE). (La pregunta de referencia fue publicada en 
el «Boletín Oficial de las Cortes Generales,, Serie D, número 325, de 27 de julio de 1992) . . 

18 5 100024 1 47367 

Autor: Gobierno. 

Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) 
a la pregunta de don Francisco Javier Arenas Bocanegra (G. P) sobre importe de los negocios 
jurídicos de índole financiera realizados durante 1991 por el Ente Público Radiotelevisión Es- 
pañola (RTVE). (La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Ge- 
nerales,, Serie D, número 325, de 27 de julio de 1992) ................................. 
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Autor: Gobierno. 
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a la pregunta de don Francisco Javier Arenas Bocanegra (G. P) sobre falta de control de la políti- 
ca de tesorería y financiera que desarrolla el Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE). 
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Serie 
D, número 325, de 27 de julio de 1992) ............................................... 

1851000259 47387 

Autor: Gobierna 

Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) 
a la pregunta de don Francisco Javier Arenas Bocanegra (G. P) sobre razones por las que no se 
respetan los procedimientos establecidos en la tramitación del gasto del Ente Público Radiote- 
levisión Española (RTVE). (La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de 
las Cortes Generalesr, Serie D, número 32% de 27 de julio de 1992) ..................... 

1851000261 47388 

Autor: Gobierna 

Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) 
a la pregunta de don Francisco Javier Arenas Bocanegra (G. P) sobre opinión del Director Gene- 
ral acerca del respeto de las formalidades previstas en el Código de Comercio en la contabilidad 
del Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE). (La pregunta de referencia fue publicada en 
el aBoletín Oficial de las Cortes Generales», Serie D, número 325, de 27 de julio de 1992) . . 

1851000262 47389 

Autor: Gobierna 

Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) 
a la pregunta de don Francisco Javier Arenas Bocanegra (G. P) sobre razones por las que no se 
realizan cierres contables mensuales en la contabilidad del Ente Público Radiotelevisión Espa- 
ñola (RTVE) y sus sociedades. (La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial 
de las Cortes Generalesu, Serie D, número 325, de 27 de julio de 1992) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1851000272 47390 

Autor: Gobierno. 

Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) 
a la pregunta de don Francisco Javier Arenas Bocanegra (G. P) sobre medidas para introducir 
mejoras en la gestión de almacenes de Televisión Española (TVE). (La pregunta de referencia 
fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Serie D, número 325, de 27 de 
julio de 1992) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1851000274 47391 

Autor: Gobierna 

Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) 
a la pregunta de don Francisco Javier Arenas Bocanegra (G. P) sobre motivos por los que no se 
ha implantado un sistema mecanizado que facilite la gestión y el control de los almacenes de 
Radiotelevisión Española (RTVE). (La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Ofi- 
cial de las Cortes Generales», Serie D, número 325, de 27 de julio de 1992) . . . . . . . . . . . . . . .  
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Autor: Gobierno. 
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Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) con «DORNA Promoción del Deportes. (La pre- 
gunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Serie D, nú- 
mero 325, de 27 de julio de 1992) ................................................... 115 

1851000323 47402 

Autor: Gobierna 

Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Española @VE) 
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Española (TVE) contrata, con fecha 14-1-92 con «DORNA Promoción del Deporten, la retransmi- 
sión del encuentro amistoso Portugal-España celebrado el día 15-1-92. (La pregunta de referen- 
cia fue publicada en el .Boletín Oficial de las Cortes Generales», Serie D, número 325, de 27 
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Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Espatiola (RTVE) 
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para TVE. (La pregunta de referencia fue publicada en el .Boletín Oficial de las Cortes Genera- 
les$, Serie D, número 325, de 27 de julio de 1992) ..................................... 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el BO- 
L E T ~ N  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las ,preguntas 
de los Sres. Diputados para las que se solicita respues- 
ta por escrito, así como las contestaciones recibidas del 
Gobierno, que figuran a continuación. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi- 
cación, de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

PREGUNTAS 

1841012967 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gm- 
PO Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro de 
Salud y Consumo la siguiente pregunta, para la que SO- 

licitan respuesta por escrito. 

Páginas 

116 

116 

Ese Ministerio en el marco de las actuaciones del 
Plan Nacional del Sida ha destinado 150 millones de 
pesetas en transferencias a las Comunidades Autóno- 
mas según el número de casos diagnosticados de Sida 
en 1991 y la población total de cada Comunidad. 

Por todo ello formulamos las siguientes preguntas: 

1. ¿Cuál ha sido el reparto de estos fondos entre las 

2. ¿Cuántos casos de Sida fueron registrados en ca- 
diferentes CC AA? 

da provincia española en 1991? 

Madrid, 28 de septiembre de i992.-Salvador Pérez 
Bueno y Antonio Moreno Olmedo. 

1841012968 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jordi Casas i Bedós,','en su calidad de Diputado del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), y 
al amparo de lo establecido en los artículos 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito. 
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Antecedentes 

La proliferación de teléfonos 903 que ofrecen distin- 
tos servicios telefónicos de contenido erótico, ha sido 
notable durante los últimos meses. Asimismo, las que- 
jas de usuarios individuales, así como de Asociaciones 
de Consumidores, han sido numerosas. 

Si bien hay que convenir que el servicio 903 es una 
interesante oferta de telefónica con múltiples usos en 
el campo mercantil, hay que convenir también, que su 
utilización para ofrecer diferentes servicios eróticos es, 
cuando menos, discutible. 

Las limitaciones legales que los menores de edad tie- 
nen para el consumo y compra de tabaco, alcohol, de- 
terminado tipo de revistas o acceso a salas especiales 
de proyecciones cinematográficas, es vulnerada fácil- 
mente mediante el uso del 903 con servicios de carác- 
ter erótico. 

Todo ello, lleva a concluir al Diputado que formula 
esta pregunta, que quizás sería conveniente establecer 
otros sistemas de pago (como por ejemplo las tarjetas 
de crédito) al uso de dichos teléfonos, en los que Tele- 
fónica actúa simplemente de cobrador. 

Por todo ello, al Gobierno formula la siguiente 
pregunta: 

¿Considera necesario el Gobierno establecer una nue- 
va reglamentación de las líneas 903 destinadas a servi- 
cios eróticos, para evitar las consecuencias negativas 
que el uso de este teléfono ocasiona a menores de edad? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de septiem- 
bre de 1992.-Jordi Casas i Bedós. 

1841012969 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss., del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Ha ocurrido algún incidente, digno de mención, du- 
rante la participación de la Fragata «Extremadura», en 
el embargo decretado por Naciones Unidas a la anti- 
gua Yugoslavia? 

¿Ha sido sobrevolada la Fragata por algún tipo de 
avión, sin que éste pudiera ser identificado, con el pe- 
ligro que ello conlleva para nuestro buque y su tripu- 
lación? 

Caso de haber sido identificado, ¿de qué nacionali- 
dad era? 

¿Tiene instrucciones el Comandante de la Fragata 
aExtremadura» para reaccionar a un posible ataque de 
la aviación Serbia? 

Madrid, 15 de septiembre de 1992.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Río. 

18410129770 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss., del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

De acuerdo con la Ley de Secretos Oficiales, en vi- 
gor, se declaran como tales aquellos que pongan, o sig- 
nifiquen, peligro para la Seguridad Nacional. Teniendo 
en cuenta que ninguna de las preguntas que formulo 
a continuación suponen contravenir la mencionada Ley: 

¿Cuáles son las actas con el orden de clasificación 
para los ascensos por selección, en las evaluaciones 
efectuadas en el Ejército de Tierra, Armada y Ejército 
del Aire, durante los ciclos de evaluación de 1991-1992 

¿Qué porcentajes ha fijado el Ministro de Defensa pa- 
ra el ascenso por selección, en cada uno de los Ejérci- 
tos, en cada uno de los diferentes empleos, en estos 
ciclos mencionados? 

¿Ha sido el mismo porcentaje para todos sin ex- 
cepción? 

¿Se ha Cumplido, y si es así, cuál ha sido el grado de 
cumplimiento del porcentaje establecido en cada uno 
de los cuerpos y Armas de los Ejércitos? 

y 1992-1993? 

Madrid, 17 de septiembre de 1992.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Río. 

1841012971 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss., del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formulas las siguientes preguntas al Gobierno, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles son los resultados de las investigaciones rea- 
lizadas en los buques «Castilla» y «Aragón», en relacion 
con un hipotético contrabando de tabaco? 

¿Se han tomado medidas disciplinarias contra algún 
mando? 

¿No se habrán buscado dos cabezas «de turco», tra- 
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tando de zanjar una operación de más largo alcance y 
no explicada suficientemente? 

¿Qué tipo de investigaciones se han realizado por las 
autoridades competentes de la Zona Marítima del Es- 
trecho, en relación con el fondo de esta cuestión que 
podría situarse en otros buques de ia Armada tales co- 
mo algunos Aljibes? 

¿Cuáles son los cupos reales, y los que suelen cubrir- 
se por si se alargan las navegaciones o estancias fuera 
de puerto, a los que tienen derecho los Transportes de 
Ataque, en relación con el personal destinado, en cuanto 
a tabaco y otras provisiones se refiere? 

Madrid, 15 de septiembre de 1992.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del R í a  

1841012972 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss., del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué informe definitivo realiza el Ministerio de De- 
fensa en relación con el «presunto frauden cometido en 
los Arsenales Militares, durante los años 1987, 1988 y 
1989? 

¿Por qué motivos, y a petición propia, no ha compa- 
recido ya el Ministro de Defensa, en la Comisión de De- 
fensa del Congreso, para dejar zanjado este tema, 
presentando las Auditorías realizadas y el resultado de- 
finitivo, que demuestre que todo han sido meras espe- 
culaciones y que, por tanto, se puedan iniciar las 
acciones judiciales a que hubiere lugar, por parte de 
los afectados? 

Madrid, 15 de septiembre de 1992.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Río. 

1841012973 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss., del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

iCon cargo a qué partida presupuestaria se abonan 
estos gastos? 

¿Qué límites de gasto tienen? 
¿Qué tipo de facturas se abonan con estas tarjetas? 

Madrid, 15 de septiembre de 1992.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Río. 

1841012974 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Gobierno la 
siguiente pregunta, para la que solicitan respuesta por 
escrito. 

Ante la próxima aplicación del acuerdo Schengen de 
14 de junio de 1985, plasmado en un convenio suscrito 
en principio por los países del Benelux, Francia y Ale- 
mania, relativo a la supresión gradual de los controles 
en las fronteras comunes y que está previsto entre en 
vigor en España en enero de 1993, se ha puesto de ma- 
nifiesto la preocupación de ciertos sectores sociales ma- 
lagueños (industriales y económicos, principalmente) 
sobre el alcance de dicha aplicación en relación con la 
eliminación de los puestos fronterizos y los controles 
que van a establecer a cambio. 

Por lo expuesto, se formula la siguiente pregunta: 

1. ¿A tenor de las ((Definiciones)) reguladas en el ar- 
tículo 1, y por lo que afecta al puerto y aeropuerto de 
la provincia de Málaga, en qué situación final van a que- 
dar ambos? ¿Qué es lo que está defendiendo o plantean- 
do el Gobierno tanto para el puerto como para el 
aeropuerto de Málaga en la aplicación del menciona- 
do convenio? 

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-Salvador Pérez 
Bueno y Antonio Moreno Olmedo. 

1841012975 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Souto Paz, Diputado por La Coruña, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

¿Qué criterio ha utilizado el Ministerio de Defensa 
para integrar en la Escala Básica de los Cuerpos de In- 
genieros de la Armada a los Oficiales Ingenieros pro- 
cedentes de la Escala Complemento y por qué no se ha 
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tenido en cuenta para su escalafonamiento la fecha de 
ingreso en la Armada? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de septiem- 
bre de 1992.-José Antonio Souto Paz. 

1841012976 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Souto Paz, Diputado por La Coruña, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

¿Por qué razón el Ministerio de Defensa discrimina 
a los Oficiales de la Armada, que cursan estudios para 
ingresar en los Cuerpos de Ingenieros de la Armada, 
al denegarles el reconocimiento de la indemnización 
por residencia eventual prevista en el Real Decreto 
23611988, de 4 de marzo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de septiem- 
bre de 1992.-José Antonio Souto Paz. 

1841012977 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

El día 28 de diciembre de 1989, la Señora Diputada 
por Córdoba en el Parlamento Andaluz, doña Angeles 
Castillo, informaba, en dicho Parlamento, de las actua- 
ciones que estaba desarrollando el Ministerio de Jus- 
ticia en los últimos años y que hacen referencia 
-decía- a un ambicioso programa de inversiones en 
los Centros Penitenciarios por el que se pretende sus- 
tituir los viejos centros por otros nuevos, y que para 
Andalucía y, según las previsiones, a corto plazo se cons- 
truirán los de Córdoba, Algeciras y Huelva, información 
ésta que el 20 de febrero de 1990 reiteraba el Director 
General de Instituciones Penitenciarias, Sr. Asunción 
Hernández, a respuesta de una pregunta oral presen- 
tada por este Diputado en la Comisión de Justicia del 
Congreso de los Diputados. 

La Diputada socialista, doña Angeles Aparici Casti- 
llo, llegó a afirmar en el Parlamento Andaluz que la Cár- 
cel de Córdoba va a ser sustituida por dos nuevos 
Centros Penitenciarios. Uno de ellos tendría capacidad 
para 700 internos, que iba a ser construirdo en 1991 en 

terrenos de la Diputación Provincial de Córdoba a 7 ki- 
lómetros de la ciudad y con una extensión de 16 hectá- 
reas. Se construiría en 30 meses con un presupuesto 
de 400 millones de pesetas. Huelga decir, que de lo di- 
cho nada se ha cumplido. 

El segundo Centro se construiría en terrenos cedidos 
por el Ministerio de Defensa y tendría una capacidad 
de 350 internos. 

- ¿Cuántos Centros Penitenciarios va a construir el 
Gobierno en Córdoba si es que va a construir alguno? 
- ¿Qué terrenos son los cedidos por el Ministerio 

de Defensa al Ministerio de Justicia para la construc- 
ción de una Prisión en Córdoba? 
- ¿En qué situación se encuentran los proyectos pa- 

ra la construcción de nuevas cárceles en Algeciras y 
Huelva? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de septiem- 
bre de 1992.-Ernesto Caballero Castillo, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

1841012978 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro del 
Interior la siguiente pregunta, para la que solicitan res- 
pueta por; escrito. 

El día 5 de septiembre de 1992 un grupo de jóvenes 
se dirigían a Tomares (Sevilla) de regreso a su domici- 
lio tras pasar la jornada en la Exposición Universal. El 
único camino posible para hacer ese trayecto a pie es 
la Autovía Sevilla-Huelva. Sobre las cuatro de la ma- 
drugada dos agentes de la Guardia Civil detuvieron su 
vehículo y requirieron a los citados jóvenes para que 
se identificaran. 

Como quiera que uno de estos jóvenes no portaba su 
DNI los agentes le conminaron a acudir a su casa y re- 
gresar con el documento de identidad, mientras tanto 
el resto de los jóvenes permanecerían detenidos en 
aquel lugar. 

Uno de los jóvenes detenidos preguntó a los agentes 
por las razones de su retención ya que ellos iban iden- 
tificados a lo cual uno de los agentes respondió que iba 
a multar a alguien y ese alguien iba a ser el preguntan- 
te “por hablar)), procediendo el agente a anotar los da- 
tos de este joven. Tras lo sucedido el joven preguntó si, 
una vez anotados sus datos, podría marcharse y le res- 
pondieron que no hasta tanto hiciese una serie de ges- 
tiones por radio, gestiones que no efectuaron. 

Trascurrida una hora desde su retención el agente le 
dio permiso para irse y el joven le preguntó por qué fue 
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retenido durante tanto tiempo, a lo que el agente res- 
pondió textualmente “porque le dio la gana», lo cual 
hizo que el joven, bajo un estado de tensión nerviosa, 
profiriese algún insulto reaccionando el agente de for- 
ma violenta y acabó poniéndole las esposas e introdu- 
ciéndolo en el vehículo policial. Al poco tiempo llegó 
otro vehículo policial con dos agentes uno de los cua- 
les le preguntó por la clase de insulto proferido por lo 
cual los agentes lo condujeron a su casa. Y ahora este 
joven tiene un proceso judicial por la denuncia de los 
agentes motivado por el insulto proferido. 

El Partido Andalucista tras conocer el relato de los 
hechos, avalado por las declaraciones de todos los jó- 
venes que lo presenciaron, no puede compreder cómo 
la Autoridad Gubernativa ha procedido de manera tan 
desproporcionada en este asunto. Unos jóvenes de con- 
ducta social intachable sin ningún tipo de anteceden- 
tes que regresan a su casa por el único camino posible 
a pie se ven retenidos o «detenidos» injustificadamen- 
te y uno de ellos profiere un insulto por la injusta re- 
tención, el estado de tensión y la actitud provocada del 
agente. 

Por todo lo expuesto, se formulan las siguientes pre- 
guntas: 

1. {Cree el Sr. Ministro que se pueden retener du- 
rante una hora a jóvenes que estaban perfectamente 
identificados y que no habían cometido ninguna infrac- 
ción que justificase esta retención? 

2. ¿Dado que el relato de los hechos está avalado por 
el testimonio de todos los jóvenes, ¿no cree el Sr. Mi- 
nistro que sería procedente abrir una investigación para 
esclarecer lo allí ocurrido? 

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-Salvador Pérez 
Bueno y Antonio Moreno Olmedo. 

1841012979 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta, pa- 

, ra la que solicito respuesta escrita. 

¿Piensa adoptar alguna medida el Ministerio de Edu- 
cación para el mantenimiento del Conservatorio Pro- 
fesional de Música de Getafe? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de septiem- 
bre de 1992.-José Luis Núñez Casal, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841012980 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta, pa- 
ra la que solicito solicita respuesta escrita. 

¿Qué medidas piensa adoptar la Confederación Hi- 
drográfica del Tajo para el urgente saneamiento del 
Arroyo Culebro en la Comunidad de Madrid? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de septiem- 
bre de 1992.-José Luis Núñez Casal, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841012981 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, Diputado por Viz- 
caya, perteneciente al Grupo Parlamentario Vasdo 
(PNV), al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta para su contes- 
tación por escrito. 

Antecedentes 

La Administración del Estado por Orden de 20 de ju- 
lio de 1990 («BOE» 24-7-90), aprueba las normas de apli- 
cación en la provisión de determinados puestos de 
trabajo de funcionarios de la Administración Periféri- 
ca del Estado, en relación con el conocimiento de las 
lenguas oficiales propias de las Comunidades 
Autónomas. 

La Orden Ministerial establece un procedimiento de 
actuación para la exigencia con carácter preceptivo del 
euskera, o bien para su cómputo como mérito, en los 
puestos de trabajo de la Administración del Estado si- 
tos en la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

De conformidad con lo previsto en la indicada dis- 
posición se interesan del Gobierno las siguientes cues- 
tiones: 

1) Número de convocatorias de provisiones de des- 
tino de funcionarios de la Administración del Estado 
con destino en la Comunidad Autónoma del País Vas- 
co, de los años 1990, 1991 y 1992 en los que se haya va- 
lorado como mérito el conocimiento del euskera, tal y 
como se prevé en el artículo tercero y cuarto de la Or- 
den de 20 de julio de -1990. 

2) Destino y adscripción de los puestos de trabajo 
en cuya provisión se haya valorado como mérito el co- 
nocimiento del euskera. 

3) Número de puestos de trabajo de funcionarios 
con destino en el País Vasco, en los que resulta precep- 
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tivo el conocimiento del euskera, en virtud de lo pre- 
visto en el artículo segundo de la Orden de 20 de julio 
de 1990. 

4) Destino y adscripción de los puestos de trabajo 
para cuyo desempeño resulta preceptivo el conocimien- 
to del euskera. 

5) Número de cursos programados y desarrollados 
por la Delegación del Gobierno en el País Vasco, para 
la enseñanza del euskera al personal al servicio de la 
Administración Periférica del Estado destinados en el 
País Vasco. 

6) Número de personas que asiste a los cursos de 
enseñanza del euskera. 

7) Destino y adscripción del personal que asiste a 
los cursos de euskera. 

8) Nombre de las entidades públicas o privadas que 
imparten cursos de euskera programados por la Dele- 
gación de Gobierno, así como los lugares donde se im- 
parten los mismos. 

9) Dentro del personal de carácter prioritario para 
acceder a los cursos de aprendizaje de euskera previs- 
tos en la citada Orden Ministerial, ¿qué criterios utili- 
za la Administración para la determinación del personal 
que vaya a acceder a los cursos? 

Se desea conocer si la participación en los cur- 
sos libera o no del desempeño de la jornada laboral. 
En caso afirmativo si la misma es total o parcial. 

11)  Se desea conocer si la Administración del Esta- 
do otorga al personal que accede a los cursos, ayudas 
económicas para afrontar los gastos de enseñanza. 

12) Se desea conocer el nivel del conocimiento de 
euskera que ha acreditado el personal que ha partici- 
pado en los cursos de euskera programados por la Ad- 
ministración del Estado. 

Igualmente si existe continuidad en el aprendizaje del 
mismo, del personal que haya superado los nivelés de 
conocimiento inferior, así como el número de este 
personal 

13) Cuantía de los créditos presupuestarios de los 
años 1990, 1991 y 1992, destinados por la Administra- 
ción del Estado, para la programación de cursos de 
aprendizaje de euskera, por el personal a su servicio 
en el País Vasco. 

14) Previsiones presupuestarias al respecto para el 
año 1993. 

10) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de septiem- 
bre de 1992.-Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga. 

1841012982 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

Sobre las 6 horas de la tarde del pasado 26 de sep- 
tiembre, en la Carretera Nacional 111, a la altura de Gra- 
ja de Iniesta, se produjo el choque de un autobús de 
pasajeros con un camión. 

La extraordinaria gravedad del accidente se pone de 
manifiesto en las secuelas iniciales del mismo: diez per- 
sonas muertas y nueve heridas. 

No obstante dicha gravedad, el accidente no se dio 
a conocer públicamente por el centro de gestión de Trá- 
fico hasta las 12 horas del siguiente día 27. 

Esa inexplicable demora no sólo afectó al conoci- 
miento público del accidente, sino que incluso los fa- 
miliares directos de las víctimas no fueron informados 
del mismo hasta escasas horas antes de su difusión 
pública. 

¿Qué razones explican ese retraso y qué medidas se 
van a adoptar para corregirlo en el futuro? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de septiem- 
bre de 1992.-Ricardo Peralta Ortega, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

184101 2983 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

El Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Va- 
lenciana, a través de un informe elevado al Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial y al Ministerio de Justicia, así 
como la Junta de Jueces y el propio Colegio de Abo- 
gados y Procuradores de Elche están poniendo de 
manifiesto las insuficiencias de dotación de la Admi- 
nistración de Justicia en Elche (Alicante). 

Actualmente en las dos Salas de lo Penal del Palacio 
de Justicia de Elche se dictan más de 1.100 senten- 
ciadaño. Al final del año 1991 estaban pendientes de 
celebración más de 260 juicios. Actualmente, seis me- 
ses después, esta cifra se ha incrementado nota- 
blemente. 

En la Ley 38/88 de Planta y Demarcación Judicial no 
está prevista la existencia de un tercer Juzgado de lo 
Penal en Elche que se ocupe de los partidos judiciales 
del Baix Vinalopó y Vega Baixa (Elche y Orihuela). 

LTiene intención el Gobierno de resolver en un plazo 
razonable la situación actual y futura de los Juzgados 
de lo Penal de Elche? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de septiem- 
bre de 1992.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 
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1841012984 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

Hace unos días un petrolero de la compañía Shell 
abasteció los depósitos de combustible en Gibraltar, 
produciéndose importantes filtraciones en el Peñón por 
el mal estado en que se encuentran las galerías y con- 
ductos que existen en la Roca. 

Esta situación ha llegado a alarmar en algún momen- 
to a responsables del Gobierno de la Roca y también 
causa preocupación en el entorno más próximo de El 
Campo de Gibraltar, ya que se desconoce a qué insta- 
laciones militares pudiera afectar un percance causa- 
do por pérdidas importantes de combustible en 
Gibraltar. 

¿Qué medidas emprenderá el Gobierno ante esta si- 

¿Ha mantenido contactos el Gobierno con el Gobier- 
tuación? 

no británico sobre este asunto? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de septiem- 
bre de 1992.-Jerónimo Andreu Andreu, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

1841012985 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

En este año se ha inaugurado el tramo de Autovía, 
como resultado de la conversión de la Nacional 111, en- 
tre Valencia y Chiva. 

Para la ejecución de esas obras hubo que llevar a ca- 
bo en su día expropiaciones en, entre otras localidades, 
la de Cheste (Valencia). 

Al día de hoy, y a pesar de haber transcurrido más 
de 2 años desde tales expropiaciones, los propietarios 
de ese municipio afectados por las mismas no han per- 
cibido la oportuna compensación. 

¿En qué fecha se va a abonar la oportuna indemni- 
zación a los propietarios de tierras en Cheste (Valen- 
cia) afectados por expropiaciones para la conversión de 
la Nacional 111 en Autovía? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de septiem- 
bre de 1992.-Ricardo Peralta Ortega, Diputado del Gru- 
po Parlamentario Iü-IC. 

1841012986 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

Por manifestaciones públicas del Alcalde de Guada- 
mur e informaciones aparecidas en los medios de 
comunicación de Toledo, el Castillo de Guadamur de- 
clarado monumento histórico artístico en 1964 ha sido 
puesto a la venta en 350 millones de pesetas. 

¿Tiene intención el Gobierno de ejercer el derecho de 
tanteo al objeto de incorporar, con su adquisición, el 
Castillo de Guadamur al patrimonio del Estado? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de septiem- 
bre de 1992.-María Angeles Maestro Martín, Diputa- 
da del Grupo Parlamentario IU-IC. 

1841012987 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

Córdoba es una provincia con escaso tejido indus- 
trial, no obstante existen algunas históricas industrias 
que han logrado mantener una suficiente dinámica pro- 
ductiva y de empleo. 

De un tiempo a esta parte esa dinámica y tendencia 
se ha quebrado. Llevándonos a una tendencia de crisis 
en cadena en casi todas las industrias cordobesas, so- 
bre todo en las que ha entrado capital extranjero. No  
hay ninguna empresa con capital extranjero que no es- 
té en clave de crisis. 

Jubilaciones anticipadas, despidos o cierres de em- 
presas son noticias frecuentes en los medios de comu- 
nicación y en los círculos obreros y sindicales de la 
provincia. 

El último y reciente proyecto de cierrre es el de la 
fábrica cervecera de Córdoba <<El Aguila», dominada 
por la multinacional Heineken. Esta empresa ha comu- 
nicado el cierre de dicha fábrica y el posible despido 
de los 270 trabajadores de la misma. 

Una vez más el capital extranjero repite operaciones 
de compra de industrias rentables en nuestro país, pa- 
ra después cerrarlas. La operación de Heineken es cla- 
rísima: introducir en el mercado cordobés su producto 
elaborado en el exterior, eliminando la competencia in- 
terior de «El Aguila». 

La fábrica «El Aguila» de Córdoba tiene conseguida 
una producción moderna y rentable en un buen conso- 
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lidado mercado, pero intereses ajenos a España, a Cór- 
doba, e intereses más ajenos aún a los trabajadores de 
la fábrica cervecera «El Aguilan, la condenan al cierre. 

- ¿Es conocedor el Gobierno de la situación crea- 
da por la multinacional Heineken en la fábrica cerve- 
cera de Córdoba «El Aguila»? 
- ¿Piensa el Gobierno realizar alguna intervención 

acerca de la fábrica cervecera «El Aguila» de Córdoba 
para evitar el cierre anunciado? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de septiem- 
bre de 1992.-Ernesto Caballero Castillo, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

1841012988 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

El día 6 de septiembre resultaron gravemente heri- 
dos cinco trabajadores a causa de una explosión pro- 
ducida por un escape de gas hexano en la fábrica de 
aceite de Monturque, S. A., de la provincia de Córdoba. 
Las heridas por quemadura fueron de tal gravedad, que 
días más tarde causaron la muerte de los trabajadores 
Juan Carlos Jiménez Cobos, de 21 años de edad, y An- 
tonio Doblas Jiménez, de 35 años. 

- ¿Es conocedor el Gobierno de las causas reales 
que provocaron el accidente con muerte de dos traba- 
jadores y tres heridos de gravedad en la Fábrica Acei- 
tera de Monturque, S. A., de Córdoba? 
- ¿Se ha hecho alguna inspección, por parte de la 

Administración, en dicha fábrica, después del accidente 
del 6 de septiembre? 
- ¿Había sido inspeccionada alguna vez la Fábrica 

Aceitera de Monturque, S.  A., antes del accidente? 
¿Cuándo? 
- ¿Qué exigencias especiales de seguridad se les re- 

quiere a las industrias de fabricación de aceite, y qué 
tipo de inspección realiza la Administración para pre- 
venir negligencias o imprudencias temerarias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de septiem- 
bre de 1992.-Ernesto Caballero Castillo, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

184101 2989 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué explicación da el Gobierno para que no pue- 
dan disfrutar de residencias, balnearios, economatos, 
farmacias, etc., los Militares de la República acogidos 
al Título 11 de clases pasivas a pesar de que en su tarje- 
ta de identidad militar les garantiza las consideracio- 
nes propias de su empleo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de octubre 
de 1992.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841012990 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué explicación da el Gobierno al hecho de que 
a los militares que fueron leales a la República, ads- 
critos en la actualidad al Título 1, se les dé un carnet 
color verde que les discrimina respecto de los demás 
militares? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de octubre 
de 1992.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

184101 2991 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Por qué niega el Gobierno a los Militares Profe- 
sionales del Título 1 que fueron leales a la República 
los vales de RENFE de los que, sin embargo, disponen 
los demás Militares? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de octubre 
de 1992.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841012992 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno para la que se solicita respuesta escrita. 
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¿No cree el Gobierno que estamos ante una profun- 
da injusticia al negar a los militares de la República 
la Cruz de San Hermenegildo y a las que tienen dere- 
cho, alegando que tienen una mancha en su expedien- 
te por haber defendido la legalidad Constitucional 
Republicana? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de octubre 
de 1992.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

184/012993 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, 
Diputados del Grupo Andalucista e integrados en el gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro de 
Sanidad y Consumo la siguiente pregunta, para la que 
solicitan respuesta por escrito. 

Desde 1987, las Comunidades Europeas vienen po- 
niendo en marcha acciones comunitarias en lucha con- 
tra el SIDA, tanto en el terreno de la investigación 
básica como en el de la prevención, del intercambio de 
información entre los Estados miembros, etc. 

Precisamente, por Decisión del Consejo de las Comu- 
nidades Europeas de 9 de septiembre de 1991 (Decisión 
91/505/CEE), se destinaron 25 millones de ecus (casi 
3.500 millones de pesetas) para la investigación básica 
contra el SIDA, por un período que comenzó el 9 de sep  
tiembre de 1991 y finalizará el 31 de diciembre de 1994. 

De igual modo, por Decision del Consejo y de los Mi- 
nistros de Sanidad de los Estados miembros de 4 de ju- 
nio de 1991 (Decisión 91/317/CEE), se han destinado 6 
millones de ecus para 1991 y 1992 (alrededor de 800 mi- 
llones de pesetas) para acciones contra el SIDA, en el 
terreno de la prevención, de la educación sanitaria, de 
la promoción de los recursos humanos, de la recogida 
de información, etc. 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas: 

1. ¿Cuál ha sido el destino de estos fondos? 
2. ¿Qué proporción de los mismos han sido envia- 

dos a España? ¿Qué proporción a Andalucía, concre- 
tamente? 

Madrid, 1 de octubre de 1992.-Salvador Pérez Bue- 
no y Antonio Moreno Olmeda 

18410 12994 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 
Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 

putados del Partido Andalucista, e integrados en el Gru- 

po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro de 
Obras Públicas y Transportes la siguiente pregunta, pa- 
ra la que solicitan respuesta por escrito. 

Ante la celebración en 1995 del Mundial de Esquí Al- 
pino en la Estación de Sierra Nevada, Granada, es ne- 
cesario un esfuerzo inversor por .parte de la 
Administracón Central del Estado, para la mejora sus- 
tancial de las infraestnicturas y comunicaciones de esta 
zona de Andalucía. 

A ese respecto, el actual aeropuerto de Granada, no 
reúne las condiciones necesarias para acoger en 1995 
un aumento sustancial del número de viajeros que pue- 
den utilizar el avión como medio de transporte a dicha 
ciudad. 

En reiteradas ocasiones, ha sido anunciado por res- 
ponsables de ese Ministerio y por autoridades grana- 
dinas el Proyecto de reforma y mejora de dicho 
Aeropuerto con vistas a 1995, sin que hasta la fecha se 
hayan producido nada más que manifestaciones en ese 
sentido, y no la efectiva realización de las obras. 

Por todo lo expuesto, se formulan las siguientes pre- 
guntas: 

1. ¿Qué Planes de reforma y mejora del Aeropuerto 
de Granada tiene previsto ese Ministerio? 

2. ¿Tiene ya elaborado el Ministerio un proyecto con- 
creto al respecto? Y si es así, deberá especificar las ca- 
racterísticas de las obras a realizar. 

3. ¿Cuál será la cuantía inversora a realizar para la 
reforma y mejora del aeropuerto de Granada?, así co- 
mo, ¿cuáles son las fechas previstas para el inicio y fi- 
nalización de las obras? 

Madrid, 1 de octubre de 1992.-Salvador Pérez Bue- 
no y Antonio Moreno Olmeda 

1841012995 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gni- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Gobierno la 
siguiente pregunta, para la que solicitan respuesta por 
escrito: 

Los problemas que acarrean los Juzgados del parti- 
do Judicial de Andújar son realmente preocupantes y 
lejos de resolverse vierie agravándose día a día. 

El retraso real de su actividad alcanza especialmen- 
te a los asuntos registrados con anterioridad al 1 de ene- 
ro de 1992, de los que se encuentran aproximadamente 
500 asuntos civiles pendientes de sentencia o tramita- 
ción y cerca de 200 ejecuciones. 
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Recientemente se ha incorporado el Juez de apoyo 
que ha sido nombrado en su cargo por un período de 
tres meses que carece del personal necesario para rea- 
lizar su labor. Tampoco se han resuelto las carencias 
de personal. 

El Decano y el Secretario del Ilustre Colegio Provin- 
cial de Abogados de Jaén se desplazaron a mediados 
de septiembre a Andújar para conocer in situ la reali- 
dad de los hechos. Mantuvieron una entrevista con los 
Jueces y con la Inspección del Consejo General del Po- 
der Judicial que allí se encontraba. Sin embargo, la Ins- 
pección no va a proponer soluciones puesto que todavía 
no se han adoptado las propuestas formuladas por di- 
cho organismo el pasado año, por lo que el arreglo de 
estos asuntos a través de esta vía no parece factible. 

Por todo lo expuesto, formulamos las siguientes pre- 
guntas: 

1: ¿Tiene previsto el Gobierno, como mínimo, dotar 
las exiguas plantillas de personal existentes en los ac- 
tuales Juzgados de Andújar? 

¿Considera el Gobierno la posibilidad de nombrar 
personal adecuado para el Juez de apoyo y la prórroga 
de los tres meses de contrato del mismo si fuese ne- 
cesario? 

3. ¿Cuándo va a producirse la creación de un ter- 
cer Juzgado de Primera Instancia e Instrucción en el 
Partido Judicial de Andújar? 

2. 

Madrid, 1 de octubre de 1992.-Salvador Pérez Bue- 
no y Antonio Moreno Olmeda 

1841012996 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josep Ihpez de Lerma, en su calidad de Diputado del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), y 
al amparo de lo establecido en los artículos 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno las 
siguientes preguntas, solicitando su respuesta por 
escrito. 

Antecedentes 

En fecha 18 de febrero último, el Gobierno dio res- 
puesta a la pregunta formulada por este Diputado en 
relación al inicio de las obras de construcción del tra. 
mo Besalú-Figueres de la carretera N-260. 

En la respuesta se decía que se estaba redactando el 
Estudio de Impacto Ambiental que la ejecución de las 
obras podría causar en su entorno y al objeto de poder 
introducir, en su caso, las correcciones pertinentes. 

Ante ello, este Diputado formula al Gobierno las si- 
guientes preguntas: 

¿Está terminado dicho Estudio de Impacto Am- 
biental? 

En caso positivo, ¿qué correcciones se han introdu- 
cido en el proyecto inicial? , 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de septiem- 
bre de 1992.-Josep López de Lerma. 

1841012997 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

Desde finales de la primavera de 1992 vienen suce- 
diéndose diversas informaciones en los medios de co- 
municación en relación a unas investigaciones 
realizadas en una antigua mina de uranio de la provin- 
cia de Toledo (término municipal de Nombela). 

Con el fin de aclarar el alcance de dichas investiga- 
ciones, se formulan las siguientes preguntas: 

- ¿Qué duración prevista tienen las investigaciones 
en el Berrocal en su segunda fase? 
- ¿Qué coste total se prevé para dicha fase? ¿Qué 

organismos nacionales e internacionales participan en 
ella y con qué cuantía? ¿Cuál es la participación de 
ENRESA? 
- ¿Qué investigaciones se realizan dentro de la eta- 

pa de N Estudios de Areas Favorables D? ¿A qué zonas del 
territorio afectan? ¿Qué fondos necesitan? ¿En qué con- 
sisten dichas investigaciones? 
- ¿Dónde se realizan los estudios que en el 3" plan 

de residuos radiactivos aparece con el título de «Con- 
secuencias asociadas a la generación de un gas en un 
Almacén Geológico Profundo))? ¿Dónde se realizan los 
de «Estudio de la respuesta hidrotermomecánica de las 
formaciones arcillosas ante el almacenamiento de 
alta))? 
- ¿Comparte el Ministerio la valoración que apare- 

ce en la publicación técnica 01/92 de ENRESA donde 
se afirma que «carece de interés continuar ejecutando 
más estudios genéricos. En este momento es esencial 
que se seleccionen los lugares candidatos para el repo- 
sitorio? 

Los técnicos del CIEMAT han reiterado que «El Be- 
rrocal)) carece de condiciones para instalar un alma- 
cén de residuos radiactivos. 
- ¿En qué consideraciones técnicas se basa dicha 

explicación? ¿Es aplicable dicha valoración a subsue- 
lo de toda la superficie incluida en una circunferencia 
con centro en «El Berrocal» y radio 4 km? 
- ¿Por qué se afirma que las obras que se realizan 

en «El Berrocal)) alterarán tanto el medio que lo inuti- 
lizan para almacenar residuos posteriormente? ¿Es 
compatible esto con la condición de «análogo natural)) 
que se atribuye a la instalación? 

- 30 - 



CONGRESO 13 DE OCTUBRE DE 1992.-SERIE D. NÚM. 341 

- ¿Se realizan investigaciones subterráneas en otros 

- ¿Tiene el Ministerio alguna zona candidata para 
emplazamientos dentro de nuestro país? 

ubicar el almacén definitivo de residuos de alta? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de septiem- 
bre de 1992.-Manuel García Fonseca, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

1841012998 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

En reciente respuesta a este Diputado sobre la situa- 
ción actual de las Oficinas de Correos y Telégrafos en 
la provincia de Alicante, se detallan diferentes actua- 
ciones y planos. 

Dentro de 1991 en lo referente a Torrevieja se cita tex- 
tualmente ((estudio de estructura». 

Desconocemos el significado exacto del término. En 
esa población de 26.000 habitantes de derecho residen 
en temporada baja 80.000 personas y en los meses de 
verano de temporada alta hasta 400.000 personas en to- 
da su area de influencia. 

Si el término «estudio de estructura)) significa remo- 
delación de las actuales instalaciones difícilmente se 
podrá atender mínimamente las necesidades de esa po- 
blación, que precisaría de un replanteamiento global 
de este servicio en Torrevieja. 

- ¿Qué previsión tiene el Gobierno respecto a las 
instalaciones y dependencias de la Oficina de Cyrreos 
y Telégrafos de Torrevieja (Alicante)? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de septiem- 
bre de 1992.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

1841012999 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

En abril de 1992 en respuesta del Gobierno a pregun- 
ta planteada en febrero de este año sobre negociacio- 
nes entre el Ayuntamiento de Alcoi (Alicante) y la 
Gerencia de Infraestructuras de la Defensa (GINDEF) 

respecto a antiguas dependencias militares en la cita- 
da localidad, se decía por el Ministro de Relaciones con 
las Cortes que el GINDEF sólo podía enajenar esos bie- 
nes con criterios de mercado, al margen del fin social 
que se persiga con la reversión al Ayuntamiento de Al- 
coi de esos edificios. 

Se afiadía que el Ministerio de Defensa estaba pen- 
diente de recibir respuesta del Ayuntamiento y que en 
caso contrario se procedería al final de dicho mes de 
abril a ofertar dicha propiedad a libre concurrencia. 

No tenemos noticias del estado de las citadas nego- 
ciaciones a la fecha de hoy. 

¿En qué situación se encuentran las negociaciones 
entre el Ayuntamiento de Alcoi y el GINDEF respecto 
al antiguo cuartel ubicado en la calle Alzamora de esa 
localidad? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de septiem- 
bre de 1992.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

184101 3000 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

En el mes de septiembre del presente año se ha reu- 
nido en Madrid la Conferencia Mundial de Energía pa- 
ra un Mundo Sostenible. A la Conferencia han asistido 
más de 300 personas de distintos países del mundo. Sus 
organizadores han contado con financiación para la 
Conferencia de la Comunidad Económica Europea y, 
muy especialmente, del Ministerio de Exteriores de Ho- 
landa. Por el contrario, la Administración española, que 
sepamos, no ha aportado ni una peseta a la Conferen- 
cia Mundial de Energía para un Mundo Sostenible. 

¿Cuál es la razón por la que la Administración Cen- 
tral española se ha desentendido de dicha Conferencia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de octubre 
de 1992.-Ernesto Caballero Castillo, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

184101 3001 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Camisón Asensio, Diputado por Cáceres, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
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del Reglamento de la Cámara, formula las siguientes 
preguntas al Sr. Ministro de Obras Públicas y Transpor- 
tes, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Recientemente se ha impartido un «Master» sobre Co- 
rreos en la Escuela Oficial de Comunicaciones, por 
« Arthur Andersem, sin que mediase Convocatoria pú- 
blica al efecto, que ha producido un alto grado de 
inquietud entre amplios sectores del organismo Autó- 
nomo de Correos y Telégrafos. 

Ante el hecho, a este Diputado le interesa conocer los 
siguientes extremos: 

1. ¿Por qué razón no se ha dado publicidad a la ce- 

2. ¿Cuánto ha costado la celebración de tal curso de 
lebración de dicho «Master»? 

reciclaje? 

Madrid, 14 de septiembre de 1992.-Felipe Camisón 
Asensio. 

184101 3002 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss., del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula la siguiente pregunta al Gobierno, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es el sueldo de un Capitán de Fragata, en acti- 
vo, en la situación de disponible? 

Madrid, 15 de septiembre de 1992.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Ría 

1841013003 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss., del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué viajes ha realizado el DIGENPOL, con cargo a 
los presupuestos de Defensa, desde que fue nombrado 
para este cargo? 

¿Qué tipo de tarjeta, y con qué límites, con cargo a 
los Presupuestos de Defensa, es de la que dispone el DI- 
GENPOL? 

f 
Madrid, 15 de septiembre de 1992.-Arsenio Fernán 

dez de Mesa y Díaz del Río. 

184/013004 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

Próximo a pasar a la situación de reserva, el Almi- 
rante Jefe de Personal de la Armada. 

¿Cuál es el resumen de su gestión, al frente de su des- 
tino, durante el período que lo ha desempeñado? 

¿Qué destino pasará a ocupar en la reserva? 

Madrid, 17 de septiembre de 1992.-Arsenfo Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Ría  

184/013005 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Vicente González Lizondo y Juan Oliver Chirivella, 
Diputados de Unió Valenciana, integrados en el Grupo 
Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y concordantes del Reglamento de la Cá- 
mara formulan al Gobierno la siguiente pregunta, de 
la que desean obtener respuesta por escrito. 

Recientemente se ha procedido a la elaboración y pos- 
terior exposición del Censo Electoral revisado a 1 de 
enero de 1992. En su confección se han detectado nu- 
merosos errores en diversas provincias españolas. 

En la Comunidad Valenciana se han apreciado cerca 
de 200.000 errores en el Censo Electoral, destacando 
los 130.000 aproximadamente de la provincia de Valen- 
cia y los cerca de 32.000 en Castellón capital. 

Ha sido el propio Instituto el que ha reconocido la 
gravedad de la situación, prueba de ello fue la exposi- 
ción del Censo Electoral en algunos municipios del Es- 
tado español entre los días 22 de julio y 5 de agosto tras 
la exposición de las listas provisionales remitidas por 
el INE a los Ayuntamientos expuestas entre el 1 y 15 
de junio de 1992. 

Ese elevado índice de anomalías en los Censos Elec- 
torales de Alicante, Castellón y Valencia puede crear 
una grave situación de incertidumbre, y sobre todo pue- 
de determinar que se afronten las próximas contiendas 
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electorales sin las más mínimas condiciones de igual- 
dad y seguridad. 

Por todo ello los Diputados que suscriben formulan 
la siguiente pregunta: 

Unica: ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno pa- 
ra que por parte de la oficina del Censo Electoral se 
subsanen las deficiencias denunciadas que afectan a 
municipios de Alicante, Castellón y Valencia? 

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-Vicente Gonzá- 
lez Lizondo y Juan Oliver Chirivella. 

1841013006 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jordi Casas i Bedos, en su calidad de Diputado del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), y 
al amparo de lo establecido en los artículos 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno las 
siguientes preguntas, solicitando su respuesta por es- 
crito. ’ 

Antecedentes 

1994 ha sido declarado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas (Resolución número 44/82). u Año 
Internacional de la Familia)). 

A tal efecto, los Gobiernos de los distintos países per- 
tenecientes a la Organización de las Naciones Unidas, 
están ya creando los comités que deban coordinar di- 
cho evento. 

Por todo ello, al Gobierno formula las siguientes pre- 
guntas: 

¿Cómo piensa el Gobierno español coordinar las ac- 
tividades del Año Internacional de la Familia? 
¿Qué proyectos se están elaborando al respecto? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de septiem- 
bre de 1992,Jordi Casas i Bedós. 

CONTESTACIONES 

184101 1341 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 

- puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/01134 1. 

AUTOR: Palacio del Valle-Lersundi, Loyola de (G. P). 

Asunto: Enseñanza de una lengua extranjera a los alum- 
nos de las zonas rurales. 

«A. Enseñanza General Básica: 

El concepto de “ruralidad” no está establecido en las 
disposiciones vigentes en materia educativa, por lo que 
resulta difícil establecer el límite entre lo rural y lo 
urbano. 

A efectos de responder la pregunta de Su Señoría, se 
ha considerado como semi-rurales todas las localida- 
des cuyo número de habitantes se encuentra entre 2.000 
y 5.000, ámbito al que se refieren los siguientes datos: 

A Puestos de trabajo de Filología 
Lengua Castellana e Inglés en 
Centros Públicos de EGB. 2.311 

B Puestos de trabajo de Filología 
Lengua Castellana y Francés en 
Centros Públicos de EGB 939 

C Alumnos de Centros Públicos de 
EGB que han cursado Inglés 168.207 

D Alumnos de Centros Públicos de 
EGB que han cursado Francés 18.758 

E De los alumnos que han cursado una y otra lengua 
44.199 han estado matriculados en el Ciclo Medio de 
la EGB. Son, por lo tanto, alumnos que han disfru- 
tado de la anticipación de lo previsto en la LOGSE 
a este respecto. 
Los datos anteriores indican claramente que en el 

“ámbito semi-rural” la enseñanza de las lenguas extran- 
jeras es perfectamente comparable a la de las zonas 
urbanas. 

Se señala que la ordenación académica de la EGB y 
la de Educación Primaria no contemplan la enseñanza 
de dos lenguas extranjeras a los mismos alumnos. 

La cobertura de los puestos de Filología Lengua Cas- 
tellana e Inglés o Francés por profesores definitivos se- 
rá muy alta una vez se resuelva el concurso de traslados 
del presente curso escolar. Las escasas vacantes que 
queden sin cubrir serán atendidas por maestros provi- 
sionales, especialistas en la materia, que accedieron al 
funcionariado en las oposiciones de 1991 o por aque- 
llos que accedan en las oposiciones que se están reali- 
zando en este momento. 

No se puede prever el número exacto de maestros que 
quedarán adscritos al área de lenguas extranjeras en 
la Educación Primaria, si bien se puede afirmar que 
serán todos necesarios, máxime teniendo en cuenta que, 
en este momento, existen en el Cuerpo de Maestros su- 
ficientes especialistas para cubrir todas las nece- 
sidades. 

B. Enseñanzas Medias: 

No  existe ningún Instituto de Bachillerato en “zona 
rural”, término que, al no haber sido precisado, se en- 
tiende en el significado más comúnmente aceptado, “lo- 
calidad con menos de 2.000 habitantes”. 
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Es obvio que los Institutos de Bachillerato están en- 
clavados en localidades con un mayor número de habi- 
tantes, ya que un mínimo de racionalidad en la 
prestación de los servicios públicos, aconsejan ubicar- 
los donde puedan llegar a un mayor número de pobla- 
ción. Ello no obsta para que los alumnos de las zonas 
rurales acudan a esos Institutos que extienden su área 
de influencia sobre las mismas. 

Dado que se carece de datos sobre la procedencia del 
alumnado, se adjuntan como Anexo las listas comple- 
tas de los Centros y número de alumnos que cursan un 
doble idioma. 

Ninguna Escuela Oficial de Idiomas se encuentra en- 
clavada en zona rural y ello por los argumentos expues- 
tos anteriormente, que lógicamente aquí se ven 
acrecentados. 

Se señala que hasta el curso 1985186 funcionaban, en 
el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Cien- 
cia, 6 Escuelas Oficiales de Idiomas, radicadas en las 
localidades de Burgos, Ciudad Real, Madrid, Murcia, 
Salamanca y Zaragoza y en los años sucesivos, se ha 
llevado a cabo una expansión de estos Centros hasta al- 
canzar para el curso 1992193 la cifra de 77 Escuelzs v 
6 Extensiones, radicadas en las capitales de provincia 
y en núcleos importantes de población que permiten 
la mayor difusión de estas enseñanzas. 

Este extraordinario estuerzo que ha realizado la Ad- 
ministración, se ha llevado a cabo, en la mayoría de los 
casos, mediante la ubicación de las Escuelas en ins- 
talaciones de Institutos de Bachillerato, fuera del ho- 
rario lectivo de éstos, para lograr así un máximo 
aprovechamiento de inversiones muy costosas. 

La expansión de estas enseñanzas de idiomas se rea- 
liza de una forma continuada, pero con el ritmo que per- 
miten las limitaciones de los recursos disponibles y 
teniendo en cuenta la primacía que tienen los niveles 
obligatorios de enseñanza. Asimismo, se señala que se 
está dando prioridad a aquellas localidades de más de 
20.000 habitantes para la creación de nuevas Escuelas, 
que permita atender a un mayor potencial de alumnado. 

La LOGSE contempla las enseñanzas que se impar- 
ten en las Escuelas Oficiales de Idiomas como enseñan- 
zas de régimen especial. Por tanto, el Ministerio de 
Educación y Ciencia no ha de variar su política de crea- 
ciones de estas Escuelas como aplicación de dicha Ley, 
continuando en la línea de actuación indicada ante- 
riormente. )> 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Cómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

13 DE OCTUBRE DE 1992.-SERIE D. NÚM. 341 

184101 1417 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011417. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Financiación del trasvase de agua para abas- 
tecimiento de la población de Cáceres desde el embal- 
se de Alcántara y potabilidad de dicho caudal. 

<( 1. La cantidad estimada a aportar por el Ministe- 
rio de Obras Públicas y Transportes es de 350 millones. 

2. Las muestras y análisis realizados por los órga- 
nos competentes del Departamento de Obras Públicas 
y Transportes ponen de manifiesto que las aguas desti- 
nadas al abastecimiento de agua potable a Cáceres, 
procedentes del río Almonte, son radiológica y quími- 
camente aptas para el consumo humano, una vez tra- 
tadas en una instalación depuradora por razones 
bacteriológicas. )) 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Cómez. 

1841011449 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011449. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Evolución de los parques y jardines en las ca- 
pitales de provincia en los últimos diez años. 

«La evolución del número, situación y estado de los 
parques y jardines y número de árboles existentes en 
nuestras ciudades, es materia competencia1 de la Ad- 
ministración Local, y son, pues, los Ayuntamientos de 
esas ciudades los que pueden responder de forma fi- 
dedigna a la cuestión planteada por S.  S.» 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Cómez. 

- 34 - 



CON G R E s O 13 DE OCTUBRE DE 1992.-SERIE D. NÚM.  341 

184101 1462 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011462. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Regulación de la utilización de productos quí- 
micos en la agricultura a fin de reducir su impacto me- 
dioambiental. 

«En España, previamente a la autorización oficial pa- 
ra comercializar los plaguicidas de uso agrícola, se eva- 
lúa su grado de peligrosidad para la fauna silvestre, 
terrestre y acuícola, comprendiendo especies represen- 
tativas de mamíferos, aves, peces y crustáceos, así co- 
mo las abejas, como insectos útiles. 

En la etiqueta de cada plaguicida se incluye la infor- 
mación correspondiente a sus categorías de peligrosi- 
dad para la fauna y las indicaciones que puedan 
corresponder al respecto. 

Consecuentemente a los avances de las ciencias am- 
bientales se ha convenido en la necesidad de proteger 
en mayor profundidad los restantes compartimentos 
del medio ambiente y, a tal fin, en la prioridad de de- 
sarrollar métodos de evaluación integral del impacto 
ambiental. 

El nivel medio de consumo de plaguicidas por hec- 
tárea cultivada en España es de los más bajos de la 
CEE. Existen, no obstante, zonas concretas de agricul- 
tura muy intesiva donde el nivel de utilización de pla- 
guicidas está a la altura de los países de agricultura 
más desarrollada y, en consecuencia, deben preverse 
posibles riesgos de contaminación tales como los de- 
tectados en dichos países. 

En las prospecciones realizadas, particularmente pa- 
ra conocimiento de la posible presencia de atrazina en 
aguas, como consecuencia de su utilización en las zo- 
nas habituales de cultivo del maíz, se ha determinado 
la ausencia de contaminación de las aguas subterrá- 
neas. No obstante, se han establecido programas enca- 
minados a la reducción del consumo de plaguicidas 
mediante la introducción de técnicas de lucha integra- 
da contra las plagas y a la vigilancia de su correcta uti- 
lización. 

El programa nacional de vigilancia de residuos de 
plaguicidas en origen determina la ejecución de un 
muestre0 sistemático que permite detectar la posible 
utilización incorrecta de plaguicidas y la correspon- 
diente intervención oficial. >> 

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 1563 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011563. 

AUTOR: Casas i Bedós, Jordi (G. C-CiU). 

Asunto: Previsiones acerca del establecimiento de pea- 
jes en las autovías de nueva construcción, con particu- 
lar referencia a la que sustituirá a la Nacional 11 entre 
Igualada (Barcelona) y Cervera (Lleida). 

«En el marco del Plan Director de Infraestructuras, 
en elaboración actualmente, se están estudiando las di- 
versas posibilidades de financiación extrapresupuesta- 
ria de las nuevas actuaciones en carreteras; una de estas 
posibilidades es la implantación de un peaje por la uti- 
lización de todas o alguna de las autovías de nueva cons- 
trucción. 

Dado que aún no se ha adoptado una decisión al res- 
pecto, no se puede indicar el régimen de explotación 
del tramo Cervera-Igualada de la N-11, ni de otros tra- 
mos de autovías que se incluyan en el Plan Director de 
Infraestructuras. )) 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184/011603 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011603. 

AUTOR: Martínez-Villaseñor García, Gervasio (G. P). 

Asunto: Inversiones para beneficiar a los habitantes de 
los pueblos ribereños del pantano Buendía-Entrepeñas. 

«Las actuaciones previstas en las carreteras aludidas 
en la pregunta de Su Señoría son las siguientes: 

Proyecto de acondicionamiento de la N-320 entre 
Guadalajara y Sacedón,, que permitirá establecerun iti- 
nerario de alto nivel de trazado, tanto en plantacomo 
en alzado, dotado de gran seguridad y donde se eviten 
las travesías existentes, lo que hará acortar considera- 
blemente el tiempo de recorrido, además de dotarlo de 
comodidad y seguridad. El Proyecto se prevé esté fina- 
lizado para el 2P trimestre de 1993. 
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Proyecto de acondicionamiento de la N-204, entre 
Sacedón y la N-11 pk. 103, que tendrá características y 
beneficios semejantes a los señalados en la actuación 
de la N-320 antes mencionada, permitiendo una fácil 
conexión de la zona con la Autovía de Aragón, en su zo- 
na Norte. 

Se va a pedir Orden de Estudio del Proyecto, siendo 
previsible que esté acabado a finales de 1993. 

Además, con arreglo al Convenio de infraestructuras 
viales de las zonas de la Central Nuclear de Trillo y de 
la Central Nuclear de Zorita, el Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Transportes ha realizado diversas actuaciones 
en las siguientes carreteras, con el porcentaje de parti- 
cipación que se indica, a continuación: 

GU-911-Desde Peralveche a Alcocer (70%). 
C-204-Cruce Sayatón-Anguix, N-320 (50%). 
Cruce C-200-GU-253 Valdeconcha-Alhóndiga (50%). 
Vial Puebla de D. Francisco (Jabalera) a Buendía 

GU-210-Buendía (50%). 
por CU-210 (50%). 

Todas estas actuaciones, junto con el resto de las in- 
cluidas en los convenios, mejoran de forma importan- 
te la accesibilidad de la zona en sí y con las zonas 
limítrofes. 

Se considera que con las actuaciones reseñadas se 
mejoran de forma importantísima la accesibilidad de 
la zona y, por tanto, es de prever que se potencie el 
turismo.. 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 1606 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 1606. 
AUTOR Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Asunto: Ejercicios reales de movilización que verifican 
las Fuerzas Armadas para comprobar la eficacia de sus 
dispositivos de aumento de fuerza en caso de necesidad. 

«La fijación de las tareas de movilización y los órga- 
nos que la rigen tienen su fundamento legal en la Ley 
Básica 50/69, de Movilización Nacional. 

Desde su promulgación, los cambios orgánicos pro- 
ducidos en la Administración del Estado, la reorgani- 
zación de los órganos de reclutamiento emprendida en 
los últimos años y la entrada en vigor de la Ley Orgá- 

nica 13/1991 del Servicio Militar han obligado a efec- 
tuar estudios para actualizar el sistema de movilización 
orientados a un aumento de su eficacia. 

Todos estos estudios, que en la actualidad se encuen- 
tran pendientes de aprobacion y definición normativa, 
consideran muy conveniente algún tipo de ejercicio pa- 
ra asegurar una adecuada disponibilidad de recursos 
para la Defensa Nacional cuando sea necesario. 

Estos ejercicios no implicarían necesariamente gran- 
des movilizaciones de efectivos por la distorsión que 
podrían crear en el normal desenvolvimiento de la vi- 
da nacional y por su elevado coste económico. 

Se trataría de ejercicios en los que participarían 
muestras muy selectivas para comprobar la eficacia ge- 
neral del sistema. 

No obstante, es improbable que en la actualidad pue- 
dan desarrollarse ejercicios de este tipo debido a que 
las dificultades presupuestarias obligan a una cuida- 
dosa selección de prioridades en la instrucción de 
adiestramiento de las unidades. )) 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841011631 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/01163 1. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Posición del Gobierno con relación a la finan- 
ciación y plazo de ejecución de las obras de la trans- 
formación de la carretera de San Vicente del Raspeig 
a Ibi (Alicante) en autovía. 

«La carretera San Vicente del Raspeig-Ibi es de com- 
petencia autonómica, por lo que cualquier actuación 
sobre la misma corresponde a la Generalitat Valencia- 
na; el itinerario Xátiva-Alicante de la N-340 por Alcoy 
es competencia del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes. 

Por otra parte, el itinerario Alcoy-Ibi-San Vicente del 
Raspeig por las carreteras autonómicas puede consi- 
derarse alternativo al Alcoy-Alicante por la N-340. 

Se está estudiando junto con la Generalitat de Valen- 
cia la alternativa de actuar sobre el acceso a Alcoy a 
través de Ibi y San Vicente del Raspeig frente al acon- 
dicionamiento del puerto de la Carrasqueta. )> 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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184101 1632 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841011632. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Previsiones acerca de las obras de desdobla- 
miento de la carretera-Crevillente-Torrevieja (Alicante). 

«La carretera Crevillente-Torrevieja es de competen- 
cia autonómica, por lo que cualquier actuación sobre 
ella es de exclusiva competencia de la Generalitat Va- 
lenciana. )) 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841011634 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011634. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Situación del proyecto de ejecución de la auto- 
pista entre Alicante y Cartagena (Murcia). 

N El Anteproyecto de la autopista Alicante-Cartagena 
fue sometido a información pública y está pendiente 
de la declaración de impacto ambiental y de aproba- 
ción definitiva, por lo que aún no está decidida la rea- 
lización de esta autopista. 

Se están realizando estudios técnicos, en el marco del 
Plan Director de Infraestructuras, para evaluar las al- 
ternativas de actuación en el itinerario y decidir sobre 
la solución más adecuada. 

En el Plan Director de Infraestructuras se contem- 
plarán las actuaciones en carreteras para el período 
1993-2007, y en él figurarán las propuestas de actua- 
ción en el itinerario Alicante-Cartagena. D 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841011636 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 1636. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P), 

Asunto: Datos técnicos y estudios realizados que desa- 
consejan la construcción del Tren de Alta Velocidad 
(TAV) entre Madrid, Valencia y Barcelona. 

«El Consejo de Ministros acordó el 9 de diciembre 
de 1988 la construcción de las líneas de Alta Velocidad 
en ancho internacional, dando prioridad a la línea 
Sevilla-Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera Francesa. 

El tramo Madrid-Sevilla ha sido puesto en servicio 
en abril del presente año. 

El eje así configurado tiene gran importancia desde 
punto de vista de la ordenación del territorio y de la 
integración de la red ferroviaria española en la red 
transeuropea de Alta Velocidad. 

Como consecuencia de la introducción de la Alta Ve- 
locidad y el ancho internacional en la red ferroviaria 
española, es necesario modificar el Plan de Transpor- 
te Ferroviario para su mayor y mejor adaptación a es- 
te nuevo escenario. 

Esta redefinición de la infraestructura ferroviaria es- 
pañola se está realizando de manera integrada con los 
restantes modos de transportes en el Plan Director de 
Infraestructuras. Por lo tanto, hasta que el Plan haya 
sido aprobado, no es posible adelantar ninguna solu- 
ción. Particularmente, en lo que se refiere a una posible 
línea de Alta Velocidad entre Madrid-Valencia-Barcelo- 
na, el Gobierno no ha tomado ninguna decisión formal 
hasta el momento. 

Conviene, no obstante, recordar que entre las priori- 
dades establecidas en las actuaciones ferroviarias en 
la red Interurbana, la línea Madrid-Valencia-Barcelona 
está recibiendo importantes inversiones para su total 
desdoblamiento y adaptación progresiva a la velocidad 
máxima de 200 Km1h.n 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 1656 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011656. 

AUTOR: Camacho Zancada, Blas (G. P). 

Asunto: Plan de venta o cesión de terrenos propiedad 
de la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (REN- 
FE) que no son de utilidad para la empresa. 

«Se está finalizando el inventario de bienes inmue- 
bles de RENFE que permitirá elaborar un plan sobre 
utilidad o no de los terrenos y que, a su vez, supondrá 
la posibilidad de decisión sobre los mismos, de acuer- 
do con las autorizaciones de los responsables de los te- 
mas de planeamiento urbano. 

Por lo que se refiere a la última cuestión interesada, 
se señala que es el Consejo de Administración de REN- 
FE quien decide, siendo la concurrencia pública de 
ofertas el procedimiento a utilizar en aquéllos cuyo va- 
lor exceda de 20 millones de pesetas.)) 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 1658 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011658. 

AUTOR: Camacho Zancada, Blas (G. P). 

Asunto: Participación de la Sociedad Estatal para las 
Enseñanzas Aeronáuticas, S.  A. (SENASA), en la Empre- 
sa de Mantenimiento Aeronáutico, S. A. 

N 1. SENASA ha ingresado diez millones de pesetas 
a la Empresa de Mantenimiento Aeronáutico, EMAER, 
en concepto de desembolso de 50% del 40% de capital 
suscrito. 

El Consejo de Administración de EMAER está 
constituido por: Presidente: don Juan Ignacio Estanco- 
na Ercilla. Vocales: don José Antonio Estancona Erci- 
Ha, don Manuel Osorio Cortés, don übaldo de Azpiazu 
del Capo y don Angel García González. Como Secreta- 
rio no consejero está don José Antonio Pérez Sánchez. 

EMAER tiene como objeto social la prestación de 
servicios de mantenimiento de todo tipo de aviones, he- 
licópteros y simuladores, sus motores, equipos de avió- 
nica y demás elementos y componentes. 

4. El contrato suscrito entre SENASA y EMAER es- 
tablece que esta última empresa prestad a SENASA los 
servicios de mantenimiento de aviones, helicópteros y 
simuladores así como los relativos al mantenimiento 

2. 

3. 

de motores, equipos de aviónica y componentes de la 
flota. )) 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 1677 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011677. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Obras de adaptación de oficinas para altos car- 
gos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes en 
los edificios de los Nuevos Ministerios. 

«Las obras que se vienen realizando en los Nuevos 
Ministerios, consisten, con carácter general, en la re- 
modelación, adaptación, reforma y modernización de 
todas sus dependencias en instalaciones, para uso de 
todos los funcionarios, sean o no altos cargos, abarcan- 
do aspectos de capital importancia, como pueden ser 
la eliminación de barreras arquitectónicas, el incremen- 
to de medidas de seguridad o la adaptación de los es- 
pacios a las normas contra incendios. 

La duración de las mismas está en consonancia con 
la puesta al día de los locales afectados, por lo que, te- 
niendo en cuenta su estado de deterioro, que se viene 
arrastrando desde hace numerosos aiios, no debe pa- 
recer excesivo que su realización se prolongue en me- 
ses o por el período de tiempo que precisen, de acuerdo 
con un plan de actuaciones elaborado al respecto. 

De igual manera si se considera la ejecución de las 
obras desde el punto de vista de su rentabilidad, se de- 
be contemplar la inversión en ellas como sumamente 
positiva, toda vez que se está obteniendo una superfi- 
cie adicional superior al 25% de la existente, se está ra- 
cionalizando su distribución y se está llevando a cabo 
la ya mencionada y absolutamente necesaria moderni- 
zación de sus instalaciones, con un costo de ejecución 
de aproximadamente 80.000 pesetas/m*, frente al pre- 
cio de coste del m2 en la zona, superior al millón de 
pesetas. 

En cualquier caso la puesta en marcha del progra- 
ma de reformas del edificio se viene desarrollando de 
acuerdo con las necesidades y planes de actuación de 
los centros directivos afectados, programando en cada 
caso los movimientos de sus trabajadores, bien sea den- 
tro de1,edificio o utilizando locales y despachos dispo- 
nibles en otros inmuebles. 

En particular y por lo que respecta a la Secretaría 
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General de Infraestructuras, procede dejar constancia 
de los siguientes extremos: 

- Las obras realizadas en dicha Secretaría no son 
para uso exclusivo del Secretariado General, ni son lla- 
mativas, sino acordes con el rango. La superficie obje- 
to de remodelación es de 242 rn2 y en su conjunto 
están comprendidos los despachos del Jefe del Gabi- 
nete y su secretaria, secretaria del Secretario General, 
aseo, oficio, sala de juntas, salas de espera y despacho 
del propio Secretario General, correspondiendo a éste 
una superficie de 52m2 con un coste de 5.320.000 pe- 
setas. Conviene hacer hincapié en que parte de la su- 
perficie se ha obtenido de espacios inutilizados por 
falta de luz y ventilación, y que el Secretario General, 
hasta la fecha, no ha dispuesto de despacho propio en 
el edificio, ocupando uno adscrito a la Secretaría de Es- 
tado para las Políticas del Agua y el Medio Ambiente, 
lejos del personal de él dependiente. 
- Las oficinas en los Nuevos Ministerios se dedican 

y se seguirán dedicando a las funciones propias del De- 
partamento de Obras Públicas y Transportes, y se ocu- 
pan y se seguirán ocupando por los trabajadores del 
mismo, sin perjuicio de los traslados provisionales que 
sea preciso efectuar para llevar a cabo las obras de re- 
modelación. 
- El número de trabajadores que es necesario tras- 

ladar de los edificios de los Nuevos Ministerios a otros 
locales es de aproximadamente 400 sobre un total su- 
perior a 5.000 de los cuales unos 340 dependen de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo y se ubicarán en 
Agustín de Bethencourt, número 25; el resto, constitui- 
do por la Delegación del Gobierno en las Sociedades 
Concesionarias de las Autopistas Nacionales de Peaje 
y por la Subdirección Adjunta de Tecnología de la Di- 
rección General de Carreteras, pasará a instalarse pro- 
visionalmente en un edificio situado en la M-30 hasta 

que sean remodeladas las plantas que actualmente ocu- 
pan en los Nuevos Ministerios. Los locales y despachos 
que actualmente utiliza la Confederación Hidrográfi- 
ca del Tajo, una vez reformados, serán ocupados por 
centros directivos mal ubicados en la ciudad, eliminan- 
do alquileres y reduciendo el correspondiente gasto 
público. 
- El coste de los traslados mencionados está pre- 

supuestado en un total de 6.200.000 pesetas.» 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841011721 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184l011721. 

AUTOR: Estevan Bolea, María Teresa (G. P). 

Asunto: Resultados del Plan Nacional de Residuos In- 
dustriales en el período 1989-1991. 

«La situación actual de ejecución del Plan interesa- 
do es la indicada a continuación: 

Programa P1 

El siguiente cuadro resume la situación actual de de- 
sarrollo del Programa P1, de construcción de infraes- 
tructuras, considerado básico en el Plan Vigente. 

Tipo Capacidad Déficit Demanda 
Proyecto Total (1) (2) de planta Existente 

Tratamiento Físico-Químico 272.500 160.000 432.500 309.450 185.000 
Dep. Seguridad 3 8 .O00 200.000 2 3 8 .O00 803.000 482.000 
Trat. Térmico 145.000 145.000 21 3.000 127.000 

(1) Déficit de instalaciones evaluado por el Plan. 
(2) Demanda de instalaciones prevista por el Plan durante el período 89-93 (60% de déficit). 

(Se da mayor detalle en los Anexos 1 y 11 que se ad- 
juntan). 

La situación, si bien en cuanto a tratamiento físico 
y químico es satisfactoria, resulta gravemente defici- 
taria en depósitos de seguridad y sistemas de destruc- 
ción térmica. Los intentos de implantación de estos dos 
tipos de instalaciones generan, por una parte, la oposi- 
ción del ciudadano y por otra presentan sus propios in- 
convenientes. El depósito requiere la disposición de 
terrenos adecuados y exige un largo período de mante- 
nimiento con posterioridad a su clausura. Las plantas 

de destrucción térmica requieren altas inversiones y tie- 
nen elevados costes de mantenimiento y explotación. 

El Plan ha sido mínimamente operativo hasta el mo- 
mento debido a la carencia de recursos presupuesta- 
rios, pudiéndose, sin embargo, considerar positiva la 
coparticipación de la Sociedad Estatal EMGRISA con 
la iniciativa privada, o con empresas análogas de algu- 
nas Comunidades Autónomas, en la financiación y pues- 
ta en marcha de instalaciones de gestión, acción que 
ha contribuido a la movilización de diversas iniciati- 
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vas. Esto ha sido especialmente notable en la puesta en 
marcha de centros de transferencia de aceites usados. 

Hay que destacar también la escasa respuesta de los 
productores en la cumplimentación de las declaracio- 
nes anuales de residuos producidos, apoyados en la ca- 
rencia de instalaciones y en la falta de una acción 
punitiva suficiente por la Comunidad Autónoma. 

En el resto de los programas, excepto en el de acei- 
tes y detección de suelos contaminados, no se han da- 
do actuaciones. 

Programa P6, de identificación, control y recuperación 
de zonas contaminadas 

Se han adjudicado tres estudios, que cubren todo el 
territorio nacional, con la finalidad de establecer un 
plan de recuperación de los espacios afectados. El pre- 
supuesto es de 334.424.696 pesetas, y se finalizarán en 
1992. 

Se han detectado unos 3.000 lugares contaminados 
y se van a caracterizar 250. 

Se han previsto inversiones para el ejercicio de 1993 
que continúen con la acción emprendida de caracteri- 
zación y pongan en marcha la segunda fase del progra- 
ma: las acciones de descontaminación sobre los lugares 
inventariados y caracterizados. 

Programa P8, de reutilización de aceites usados (AU) 

El Plan consideraba un consumo de 320.000 tlaño 
(hoy día se considera un consumo de unas 510.000 t/año) 
de aceites minerales, de las que podrían llegar a reco- 
gerse unas 96.000 toneladas, frente a las 38.000 en el 
momento de su aprobación. 

El Plan dispone su regeneración o su empleo como 
combustible, previendo la creación de un fondo, a tra- 
vés de la imposición de un canon sobre el aceite nuevo, 
para la compensación de las pérdidas que esas opera- 
ciones puedan ocasionar. 

Se ha comenzado la implantación de un sistema de 
centros de transferencia, análisis y clasificación de acei- 

tes usados, cuya función fundamental es garantizar la 
idoneidad del aceite para los objetivos de utilización 
final. Están relacionados en el Anexo 1 que se adjunta. 
En la mayoría de ellos participa EMGRISA, Sociedad 
Estatal creada para la gestión del Plan. 

En 1990, 1991 y 1992 se han publicado Ordenes Mi- 
nisteriales para la subvención de la gestión de los acei- 
tes usados. En 1993 se quiere implantar el sistema de 
autofinanciación a través del canon (tasa) mencionado, 
o de un sistema equivalente, que puede estar basado 
en una disposición legal ylo en acuerdos voluntarios. 

Aportaciones del Estado al Plan 

A continuación se detallan las partidas previstas de 
aportación del Estado en los cinco primeros años de 
vigencia del Plan y las consignadas en los Presupues- 
tos Generales del Estado: 

1989 1990 1991 1992 1993 

Previsto PNRI 2.775 6.024 6.743 4.270 2.882 
PG del E O 900 796 2.300 - 

Las partidas de los Presupuestos ,Generales del Es- 
tado comprenden las subvenciones de capital a EMGRI- 
SA en 1990 y 1991 (400 y 526 millones de pesetas 
respectivamente). 

El inicio presupuestario del Plan tuvo lugar en el ejer- 
cicio de 1990, año en que se crean sus dos órganos prin- 
cipales: el Consejo Rector y la Sociedad Estatal 
EMGRISA. Por ello puede resultar lógico que las pri- 
meras reacciones de la iniciativa privada no se hayan 
dado hasta 1991. Estas iniciativas, como puede apreciar- 
se en la información que se adjunta en Anexo, están 
siendo suficientes en cuanto a instalaciones de trata- 
miento físico-químico y tratamiento término. )) 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Cómez. 
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1 

ANEXO 1 

COM. AUT. Capdad(t/a) 1 Emplazamiento Titular 
I 

INSTALACIONES EXISTENTES 

CANTABRIA 

PAIS VASCO 

PAIS VASCO 

1. Plantas de tratamiento físico-químico 

7.000 GUARNIZO LUNAGUA 

90.000 LASARTE HIDRONOR 
30.000 ZORROZA SADER 

CATALUÑA 

CATALUNA 

11 ASTURIAS 1 16.500 1 SERIN 1 COGERSA (A.M.A. 1 11 

15.000 TARRAGONA TRISA 
34 .O00 MARTORELL LUDESA 

.1 

I 

TOTAL 2 7 2 . 5 0 0  

1 t I 1 I COM. AüT. Capdad(t/a) 1 Emplazamiento 1 Titular 

2. DeDÓsitos de secruridad 

TOTAL 

b i t  

38.000 

MADRID 20.000 MADRID 1 C.A.M. (TPA) 11 
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EMPLAZAMIENTO 

PAMPLONA 

MADRID ( V d d c k b c r )  

MADRID ( V i v c m )  

MALAGA 

3. Centros de transferencia de aceites usados 

CAPACI- TITULAR DESTINO DEL 
DAD (m’) , ACEITE 

510 EMGRISA- Ccmcnl. PORTIAND S.A. 

Y 

-GERPESA 
Plíír. alt. c x p d i d u  2.700 C.A.M. 

3.600 AYUNTAMIENTO Acndrnca~ C c ~ O  

Andor Ligcror S.A. 

Ccmcntc~ HIMLUA Jcrez y Oador- 
( A h )  

800 EGMASA 

C A D I ~  2.000 EGMASA Id. 

JAEN 

HUELVA 

4. Plantas de reseneración Y tratamiento de aceites usados 

120 EGMASA Id. 

800 EGMASA Id. 

Tipo 

20.000 

~ ~~ 

Regenera- 
ción 

Regenera - 
ción 

Conver. en 
combustible 

SADER Conv. en 
conbustible 

Emplaza- 
miento 

Arganda 
(Madrid) 

Sagunto 
(Valencia) 

Vizcaya 

Vizcaya 

Capacidad (t/año) Titular 

30.000 ULIBARRI S.A. 

21.000 PETROLEV S.A.  

9.000 (18 fase) 
~ ~~ 

ECOLINK 
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TOTAL 

ANEXO 11 , INSTALACIONES EN PROYECTO 

200. 000 

1. Plantas de tratamiento físico-químico 

2. DeDÓsitos de sequridad 

Está en estudio por la Viceconsejería de Medio Ambiente del País Vasco 
la construcción de un depósito de seguridad de capacidad todavía no 
definida. 

La Ley 2/91 de medidas urgentes de'la Generalidad de Cataluña preveía 
la construcción de depósitos de seguridad para 650.00 t/año de 
residuos industriales, no en su totalidad tóxicos y peligrosos. 

~~ ~ 

CETRANSA = TECHED (Cines navarro) + EHCRISA 

' TECHED + EiiGRISA + Asociación de galvanitadores + C h r e  de Comercio + SEPIVA (Com. Aut.) 

EGMASA + EHCRISA 
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Incirr+nrco 
e léc t r i co  

Incinera- 
c ión 

Inci ner . 
TOTAL 

En Castilla-La Mancha la empresa nacional MAYASA tiene en estudio la 
construccióbn de un depósito de seguridad adjunto a la planta de 
incineración en proyecto. 

30.000 nonteagudo (Sori a ) GAMESA Presentado pro- Fin 1994 

45.000 ALWEN MAYASA y Pte. E I A  1994 

30.000 CAD 1 Z GERSA'. Ingenieria 

yecto y E I A  

u.n. Aprobado C.H. 

Y 

' 145.000 

3. Destrucción térmica 

11 TIPO EHPLAZAMIENTO T 1 TULAR S 1 TUAC 1 ON 1 PREVISION (1 
r 1 1 1 1 1 i 

Está en estudio un proyecto para dotar de una instalación de destruc- 
ción térmica a la Cornisa Cantabrka y otro para la eliminación de 
60.000 t/año de residuos orgánicos en Cataluña. 

En Murcia existe un proyecto de planta integral de tratamiento y 
eliminación, con una capacidad de 40.000 t/año. 

4.  Centros de transferencia Y / O  tratamiento de aceites usados 

tt COII.AUT. t CDAD(m'. t /a)  t EHPLAUnfENTO 1 TITULAR 1 SITUACION 1 PREVISION 

ASTUR I A S  La Zoreda(Serfn) COGERSA Estudios previos 

LA RIOJA 500 m' EHGR 1 SA conversacion& previas 

VALENCIA 2.700 VALENCIANA P.A. Primer t r i m .  1993 

CASTILLA- 550 Alcazar de San Juán EnGRISA-GERPESA Final  1992 
LA MANCHA 

C A S T I L U -  Santovenia CETRANSA F í ~ l  1992 
LEON 

ANDALUCIA 240, 120 d Sevil la, Granada EGMASA-EHGRISA' Centros provinciales de 60/70 
m'. 1993 

' EGiiASA es m a  sociedad de l a  Jmta  de Andalucía. 
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1841011750 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011750. 

AUTOR: Benítez Barrueco, Felipe Santiago (G. P). 

Asunto: Medidas para garantizar una mejor atención 
primaria en el Campo de Visiedo (Teruel) en relación 
a la polémica suscitada con el Centro de Salud de Al- 
f ambra. 

«La delimitación de Zonas de Salud y la ordenación 
de los servicios de urgencias rurales son cuestiones 
competencia de las Comunidades Autónomas. 

En este caso concreto, es la Comunidad Autónoma de 
Aragón el órgano encargado de arbitrar las medidas ne- 
cesarias para ofrecer una solución adecuada. ), 

Madrid, 29 de septiembre de 1992,El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Cómez. 

1841011833 a 1841011835 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841011833 a 011835, 
AUTOR: García Fonseca, Manuel (G. IU-IC). 

Asunto: Actuaciones en relación con el Plan Industrial 
de la Empresa Hulleras del Norte (HUNOSA), medidas 
relativas a la utilización energética de los residuos y 
a la diversificación de la misma Empresa, y cumpli- 
miento de sus medidas; así como de la reindustrializa- 
ción de las comarcas mineras pactadas con los 
sindicatos. 

«En el Plan de Empresa de HUNOSA se explicitan 
unos parámetros técnico-económicos que, a nivel glo- 
bal de Compñaía, definen la actividad de la misma. De 
idéntica forma se han previsto unos indicadores para 
las diferentes unidades de producción con estructura 
similar a las del Plan de Empresa. En líneas generales 
estos indicadores son: producción (bruta, lavada y me- 
canizada), plantilla de picadores y total; absentismo de 
picadores y total; productividad de picadores y total; 
cuenta de resultados unitaria y global. En Anexo se ad- 
junta la parte correspondiente del citado Plan de 
Empresa. 

Por lo que se refiere a la determinación de las plan- 
tillas futuras, cabe indicar que en estos momentos aún 
se están desarrollando, conjuntamente con la represen- 
tación de los trabajadores, determinados aspectos con- 
cretos contenidos en la Primera Fase del Plan de 
Empresa, que es la correspondiente al período 
1991-1993. Parece aconsejable no iniciar el desarrollo 
de previsiones de planificación para el período 
1994-1996 hasta no haber concluido definitivamente la 
concreción de aquéllos. De cualquier forma, y tenien- 
do en cuenta el período de planificación que abarca esta 
Segunda Fase, aún se dispone de tiempo suficiente pa- 
ra abordarla con la precisa. antelación. 

No obstante, se señala que ya se ha iniciado y -sigue 
su curso normal- el proceso de jubilaciones y preju- 
bilaciones pactadas con los sindicatos. Teniendo en 
cuenta las actuaciones que con carácter previo han de- 
bido efectuarse, no parece exagerado el período de tiem- 
po (4 meses) que dicho proceso ha tardado en ponerse 
en marcha. En concreto, a 31 de julio se jubilaron 2.097 
trabajadores. 

Por lo que a cierre de pozos se refiere, debe hablarse 
solamente del cierre de uno antes de las jubilaciones, 
San Mamés, habida cuenta de que el pozo Mosquitera 
se hallaba inactivo desde diciembre de 1989 y San Víc- 
tor carecía prácticamente de picadores y producción 
desde hacía aproximadamente un año. El resto de po- 
zos que se han de concentrar lo harán estando ya en 
marcha el sistema de prejubilaciones y jubilaciones an- 
ticipadas. 

En relación a las medidas de diversificación, cabe in- 
formar que, en este momento, se están destinando fon- 
dos para poder continuar todo el proceso de estudios 
y experiencias necesarias para abordar actuaciones en 
ese sentido. A medida que estos estudios se vayan con- 
cretando en proyectos, con calendario y presupuestos 
definidos, se arbitrarán los procedimientos financieros, 
a través de los sistemas y mecanismos establecidos, con 
el fin de poder hacer frente a su ejecución. 

En todo caso hay que tener en cuenta que se trata de 
acciones complementarias a todo el resto de actuacio- 
nes del Plan Integrado para la Reindustrialización de 
Asturias. 

Hasta la fecha se han concentrado todas las iniciati- 
vas y actuaciones dispersas en diversos Servicios en una 
única Dirección, creando así la División Industrial y de 
Diversificación, cuyos objetivos son, precisamente, de- 
sarrollar y reactivar todas esas iniciativas desde la fa- 
se de estudio y análisis hasta la ejecución de proyectos, 
que podrán desarrollarse con la participación de la pro- 
pia empresa o bien por otros promotores indepen- 
dientes. 

Las líneas de actuación en las que se está avanzando 
son las siguientes: . 

Utilización energética de los residuos: 

Actualmente se están realizando estudios sobre com- 
bustibles constituidos por residuos más carbón, que 
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pueden dar lugar a distintos tipos de mezclas y a di- 
versas utilizaciones. En una primera fase, que ya ha con- 
cluido, se han evaluado cuantitativa y cualitativamente 
los residuos en Asturias y en regiones limítrofes, y 
actualmente se trabaja en temas relacionados con el 
aprovisionamiento sistemático de los mismos, disponi- 
bilidad real para ser utilizados y posibles costes. Ade- 
más se trata de concretar tecnologías que puedan 
resolver su combustión en condiciones técnicas, eco- 
nómicas y medioambientales admisibles, con el obje- 
tivo de producir energía eléctrica y/o calor. 

Utilización de estériles: 

Se está trabajando en varios frentes. Por una parte, 
se están empleando masivamente en terraplenes para 
obras públicas. Acaban de finalizar las pruebas reali- 
zadas a escala industrial para su empleo como sub-base 
en el tramo de autovía de las túneles de la Pereda, en 
Mieres, y se está preparando un proyecto para la utili- 
zación de estos materiales con vistas a una extensión 
de sus aplicaciones en el campo de las obras públicas 
y la construcción. 

También están muy avanzadas las investigaciones so- 
bre la utilización de estériles en agricultura. Los tra- 
bajos que se están realizando en el Instituto de 
Investigaciones Agrarias de Villaviciosa sobre la utili- 
zación como substrato en el cultivo hidropónico bajo 
invernadero y en el de plantas ornamentales están dan- 
do resultados muy positivos. 

Aprovechamiento del gas metano de las capas del ya- 
cimiento: 

De acuerdo con el programa presentado a la Admi- 
nistración, las empresas Unión Texas España Inc. y 
HUNOSA están realizando el primer sondeo en las in- 
mediaciones del pozo María Luisa. 

En lo que se refiere a los activos ociosos, dentro del 
programa de concentraciones previsto en el Plan de Em- 
presa, se está procediendo al abandono ordenado de las 
instalaciones afectadas. En paralelo se realizan valora- 
ciones actualizadas y análisis de posibles aprovecha- 
mientos rentables de los mismos. Con ello se trata de 
cumplir lo previsto en dicho Plan: que su puesta en uso 
favorezca y contribuya a la creación y animación de 
nuevas actividades, a la vez que se recupera una renta- 
bilidad razonable para la Empresa. 

Finalmente, cabe indicar que la participación de HU- 
NOSA en la importación de carbones a través de CAR- 
BOESA es de 48,75 millones de pesetas, lo que 
representa el 0,975% de la Sociedad.» 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184101 1858 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011858. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Criterios seguidos para la concesión de la can- 
tidad que le ha correspondido a Alicante para los ac- 
tos del V Centenario. 

«El Real Decreto 988/1982, de 30 de abril, sobre con- 
cesión de subvenciones del Estado para financiar in- 
versiones de carácter cultural a realizar por las 
Corporaciones Locales, con motivo del V Centenario de 
la Unidad de España, establece como objetivo el com- 
pletar una infraestructura cultural básica y permanente 
en todo el territorio español, a través de una estrecha 
colaboración del Estado y las Corporaciones Locales. 
Señala, en sus artículos 2 y 4, las instalaciones que ten- 
drán derecho a subvención y los requisitos formales que 
han de cumplir los Programas Provinciales de Instala- 
ciones Culturales para ser objeto de subvención. 

Además de estos criterios legales, la Comisión Nacio- 
nal de Administración Local, máximo órgano de encuen- 
tro y colaboración entre las Administraciones Centrales 
y Locales, con representación paritaria de ambas, ha 
establecido, en uso de sus competencias legales, unos 
criterios de selección de los proyectos a subvencionar, 
interrelacionados entre sí, que son los siguientes: 

- Informes favorables del Ministerio de Cultura y 

- Proyectos singulares con incidencia en la conme- 

- Actuación sobre el Patrimonio Histórico Español. 
- Infraestructura cultural del municipio benefi- 

ciario. 
- Distribución territorial equilibrada de las subven- 

ciones, atendiendo los criterios de las Corporaciones 
solicitantes y las subvenciones recibidas del Programa. 
- Subvencionar los proyectos que, siendo plurianua- 

les y atendidos en ejercicios anteriores, finalizarán en 
1992, siempre que la anualidad anterior haya sido con- 
certada. 
- Subvencionar los proyectos que, habiendo sido 

presentados en ejercicios anteriores, no fueron atendi- 
dos por falta de crédito presupuestario, y han sido so- 
licitados de nuevo en 1992, para su ejecución en este 
año. 
- Subvencionar los proyectos nuevos que se ejecu- 

ten dentro de 1992.~ 

de las correspondientes Comunidades Autónomas. 

moración del V Centenario. 
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UPERF. 

204 

33 

62 

45 

51 

35 

322 

106 

18 

29 

1 

49 

53 

47 

78 

34 

29 

13 

65 

1.274 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

ACTUACION 

MALPICA 

VALDEFERRIN 

VALDEFERRIN (RESTO) 

LA CHARLUCA 

TARAZONA IND. 

TARAiONA(REST0) 

ENTRERRIOS 

MALPICA-STA.ISABEL 

MALPICA-STkISABEL (AMP.) 

DAROCA 

COGULLADA (C.ClVlC0) 

ZUERA 

HUESCA IND. 

PAULES 

VALLE DEL CINCA 

NUEVO FRAGA 

FONDO DE LLITERA 

LLANO DE AURIN 

BINEFAR 

T O T A L E S  

184/011912 

83 

0.0 

0.0 

0.0 

18.3 

138.3 

1.4 

254.9 

7.8 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

38.8 

4.2 

0.3 

0.0 

0.0 

0.0 

0,o 

4ü3.6 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

84 

0.1 

4.8 

0.1 

21.5 

13,) 

0.0 

48.2 

71,5 

37.2 

0,o 

0.0 

0.0 

1.2 

17,O 

0.1 

0.0 

p.0 

0.0 

0.0 

2166 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 191 2. 

AUTOR: Martínez Blasco, José Luis (G. IU-IC). 

Asunto: Inversiones urbanísticas de la Sociedad Esta- 
tal de Promoción y Equipamientos del Suelo (SEPES) 
en Aragón. 

87 

0.0 

0,o 

0.0 

1.2 

0.0 

0,o 

12.4 

8.7 

0.2 

0.0 

0.0 

0.0 

0.1 

0.0 

0.0 

0.0 

0,o 

3.8 

0.0 

26.4 

«La gestión de la Sociedad Estatal de Promoción y 
Equipamiento de Suelo (SEPES) en Aragón, afecta tanto 
a actuaciones cuyos bienes, derechos y obligaciones os- 

86 

0.0 

0,o 

4.7 

0.0 

13,2 

0.0 

7.3 

1.5 

0.0 

0.3 

4.7 

0.0 

11.8 

0.0 

0.0 

0.0 

8.4 

2.3 

0.0 

62.3 

80 

0,O 

0.4 

201,O 

0,o 

0.0 

0.0 

25.1 

0,l 

0,2 

0.0 

0.0 

0.0 

4.6 

0.0 

0,o 

0.0 

3273 

10,l 

0.0 

668.9 

intrr 82 

2.858.0 

916.4 

0.0 

1.015.9 

1.041.2 

88.5 

7.822.6 

2.838.1 

519,8 

0.0 

0,o 

0.0 

1.505,7 

1.181.8 

1.478.9 

225.9 

0.0 

0.0 

0.0 

21.288.9 

91 
*. 

1.7 

0.0 

83.1 

0,l 

0,o 

0,o 

0.0 

0.0 

0.0 

1.6 

0,o 

191,7 

0.7 

0.0 

0.0 

2.9 

84.9 

46.4 

0.5 

413,7 

tentaba hasta 1982 el extinguido Instituto Nacional de 
Urbanización (INUR) y que fueron adscritos a esta so- 
ciedad Estatal en cumplimiento de una Orden del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo de 1981 (“BOE” 
de 20-3-82), como a actuaciones de nueva implantación 
iniciadas por SEPES a partir de 1982. 

Las cifras aparecidas en la inserción publicitaria 
están referidas al conjunto de todas las inversiones de 
SEPES en Aragón, incluidas todas aquellas correspon- 
dientes a actuaciones históricas que le fueron adscri- 
tas por el INUR. 

El detalle pormenorizado en millones de pesetas, ac- 
tualizadas a mayo de 1992, para aquellas inversiones 
anteriores a 1982, y anuales desde 1982 hasta mayo de 
1992, viene recogido en el cuadro 1 que se adjunta co- 
mo Anexo. 

En relación con la situación de estos polígonos se ad- 
junta en Anexo el cuadro 2 con las cifras solicitadas, 
así como con la situación actual de cada uno de ellos. )) 

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

CUADRO No 1 
INVERSIONES ANUALES EN MILLONES DE PTAS. DE 1882 

- 
82 - 

0.0 

0.0 

. 0.0 

12.2 

32.2 

0.0 

608.1 

0,o 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

27.2 

0.0 

0.3 

0,o 

0.0 

0.0 

0,o 

- 
680.3 - 

- 
85 - 

0,o 

4.0 

0,o 

16,6 

81,3 

0.0 

6.4 

46,l 

28.1 

0.0 

0.0 

0,o 

11.9 

10.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

205,o 
- - 

- 
86 - 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

11.4 

0.0 

23.3 

2.2 

i4.e 

0.0 

0.0 

0.0 

4.8 

1 ,o 

0.0 

o .o 

57.0 

0.0 

0.0 

114.3 
- 
- 

- 
89 - 

0.1 

0.0 

37,s 

6.9 

10,) 

0.0 

0.0 

0.0 

0,1 

21.1 

0.0 

0.0 

18.0 

6 3  

0 3  

0.0 

93.4 

74,4 

0.0 

- 
2m.5 - 

- 
SUMA 

2.a7.9 

926.2 

330.4 

1.094.7 

1.344.9 

89.9 

8.808.8 

2.973,7 

800.3 

36.8 

4.7 

292.8 

1.824.9 

1.219.4 

1.479.6 

228.9 

670,8 

439.3 

0.5 

24.724.3 
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ACTUACION 

MUTICA 

VALOWERRIN 

VWEiERRIN (RESTO) 

LACHARLUCA 

TAWZONAIND. 

TARAZONA (RESTO) 

DJTRhRRlOS 

MALPICA-STAISABEL 

MALPICMAISABEL IMP.) 

DAROCA 

COPULWA (C.CiViCO1 

N W  

HUEICA INO. 

PAULES 

VALLSOELCIN-CA 

NUEVO FUAQA 

?ONOO DE LLITERA 

L W O  Oü AURIN 

IINWAR 

T O T A L E S .  

VENDIDA 
w.1 
1192.ó11 

2ILOY 

99.496 

1oa.rn 

710.118 

71.51 

1Ii.OH 

214.U4 

Jn.711 

171.ü17 

CUADRO Ng 2 

SITUACION SUELO INOUSTRJAL EN W O N  

UPWICI@SJPERFICI~ 6lITUACION 
ENMNTA ACTUAL 
W2.M.) 

12.759 HlvtMeo en venla 

O HiaMco 

wi.17i eniium 

124.1N Hlvtófleoen wnu 

110.410 HIvtMío i n  wnü 

271.170 b r#HNa 

HIvt6rlen 

1.m HIa16iko en wnli 

HIIWCO 

En prepuicl6n 

En prepYi016n 

b pf*pU80¡6n 

M.Wü b w n t a  

W . l P  Hlvtdrico en wnü 

ZJa.461 Hlnófko en venli 

Hludrko 

ia8.aaa ~n Wnl8 

b 0b;ni 

b viepuaaldn 

BRUTA 
BiAs.1 

204 

Y 

02 

4s 

51 

36 

JÍ2 

101 

11 

a9 

1 

49 

u 

47 

71 

Y 

20 

o 

14 

1174 

u P w r i c i a a u P w i c I  
NmA 
w.1 

1.ue.ao7 

2I I .oy  

ur.a9 

m . 1 7 1  

441.871 

‘271.170 

m.451 

72.5M 

IS.W 

IZLWl  

a74.700 

. I o . O U  

171.617 

116.401 

66.701 

1 , W 4 1 1  

184101194 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regls 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada rez 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asuntl 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011941. 

AUTOR: Díaz Berbel, Gabriel (G. P). 

Asunto: Modificación de la actual señalización horizon 
tal del tramo de la carretera N-323 de Bailén (Jaén) ~ 

Motril (Granada). 

«En la actualidad, se encuentran en ejecución la 
obras comprendidas en el proyecto 33-GR-2470, “Carrr 
tera N-323 de Bailén a Motril, p. k. 78 al 118. Tramo: Li 
mite provincias Granada-Jaén al Embalse de Cubillas 
Tratamiento antideslizante. Seguridad Vial”, que con 
sisten en la renovación total de la capa de rodadura 
quedando comprendida la reposición de las marcas via 
les, con sujeción a la normativa vigente en la materia 
Orden Circular 8.2-IC. 

El plazo contractual de estas obras, que fueron ini 

ceptiva autorización judicial con motivo de la denuncia 
presentada en el mes de abril, cuando estaba previsto 
comenzar las citadas obras, es de cinco meses.» 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 1945 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0r1945. 

AUTOR: Upez Valdivielso, Santiago (G. P). 

Asunto: Significado de la Orden Ministerial 4711992, de 
25 de junio, por la que se establecen plantillas transi- 
torias anuales en las Fuerzas Armadas. 

«El Real Decreto 255/91, de 1 de marzo, en su Diposi- 
ción Transitoria establece, como indica Su Señoría en 
el preámbulo de su pregunta, que “Los efectivos que 
en cada empleo y escala excedan de la plantilla anual, 
constituirán la parte de la plantilla transitoria adicio- 
nal a amortizar en el ciclo anual ...” 

En la Orden Ministerial 47/92, de 25 de junio, se es- 
tablecen las plantillas que han de Egir en el ciclo 92-93 
(desde el 1 de julio de 1992 hasta el 30 de junio de 1993), 
disponiendo para la Armada y los Cuerpos Comunes 
de las Fuerzas Armadas en los apartados B) y D) res- 
pectivamente que “en los empleos en los que existan 
excedentes, las vacantes se darán a la amortización has- 
ta que los efectivos igualen a las plantillas que se fijan’: 

La Orden Ministerial complementa al Real Decreto 
para el ciclo anual 92-93, dándole significado a la amor- 
tización en cuanto establece que: 

- El número de amortizaciones será la diferencia 
entre la plantilla que existía en el ciclo 91-92 y la que 
se establece en el ciclo 92-93. 
- Asimismo concreta cómo se hará, puesto que di- 

ce que se irán dando a la amortización hasta conseguir 
la plantilla transitoria que fija para el ciclo. 

ciadas el 17 de agosto pasado, una vez obtenida la pre 

-48- 

Esto no significa que todas las vacantes que se pro- 
duzcan se darán a amortización. Una vez que se amor- 
ticen la diferencia entre las plantillas establecidas en 
el ciclo 91-92 y la del presente ciclo 92-93, el resto de 
vacantes que se produzcan se darán al ascenso. 

La forma de realizar las amortizaciones no supone 
grave perjuicio para el personal dentro de su ejército, 
pues aunque el método empleado para llevarlas a ca- 
bo sea diferente en los Ejércitos de Tierra y Aire con 
respecto a la Armada y Cuerpos Comunes de las Fuer- 
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zas Armadas, el efecto deseado es el mismo: llegar a la 
plantilla transitoria ordenada dentro del ciclo 92-93. >> 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 1946 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011946. 

AUTOR: López Valdivielso, Santiago (G. P). 

Asunto: Ampliación del crédito inicial de Defensa pre- 
visto en la partida «Modificaciones de créditos por Sec- 
ciones», de los Presupuestos Generales del Estado para 
1992. 

(( 1. La ampliación obedece, por una parte, a la exis- 
tencia de remanentes de crédito de 1991 incorporables 
al ejercicio siguiente, que al tener carácter de créditos 
ampliables en virtud del Anexo 11, Segundo, tres a) de 
la Ley 31/91, de 30 de diciembre, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1992, fueron así autorizados en 
lugar de hacerlo como incorporación de crédito. 

Por otra parte, existía la necesidad de hacer frente 
a los costes, para 1992, de la retrocesión de las bases 
aéreas, prevista en el Convenio con los Estados Unidos 
de América. 

2. De esta manera, 44.998.329 pesetas, ampliación 
señalada en primer lugar, se aplican en atender los com- 
promisos a que respondían estos remanentes de crédi- 
to. El resto hasta los 51.988 millones de pesetas, es decir 
7.000 millones, se aplicarán en satisfacer los gastos de- 
rivados de la asunción por parte de España de las Ba- 
ses citadas y de la adquisición por el Gobierno español 
del material instalado en ellas. )> 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

18410 1 1972 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 
184/011972. 

AUTOR: Flores López, Isidro (G. S). 

Asunto: Incendios en centros públicos de Enseñanza Ge- 
neral Básica (EGB). 

«De acuerdo con la información recibida de las Di- 
recciones Provinciales de Educación y Ciencia depen- 
dientes del territorio administrado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, en el período 1987 a 1991, se han 
producido los incendios que se indican en el siguiente 
cuadro: 

Provincia NP Incendios 
~~ ~ 

Avila 
Asturias 

Badajoz 
Burgos 

Ciudad 
Real 

La Rioja 
Segovia 
Soria 
Valladolid 

~~ ~ 

Posibles causas 

Estufa leña 
1 accidente fortuito 
1 rayo 
Intencionado 
2 estufas leña 
1 desconocido 

2 Asalto 
1 cortocircuito 
Posiblemente provocado 
Posiblemente provocado 
Desconocido 
Posiblemente provocado 
1 desconocido 

Del resto de las provincias no existen constancia de 
que haya existido incendio alguno. )> 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 1974 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 1974. 

AUTOR Ballesteros Durán, Rafael (G. S). 

Asunto: Finalización de las obras en el tramo denomi- 
nado Autovía de la Costa del Sol (La Colina-Azucarera). 

«El plazo de ejecución de las obras, objeto de la pre- 
gunta de Su Señoría, termina el 31 de marzo de 1993. 

Por otro lado, los cambios introducidos, con respec-. 
to al proyecto original, han consistido en el cambio de 
trazado para aumentar el radio de una curva y en la 
ejecución de una estructura de 940 metros sobre el río 
Guadalhorce, a petición de la Confederación Hidrográ- 
fica del Sur.» 

- 49 - 
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Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841011989 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del. Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011989. 

AUTOR: Perinat y Elio, Luis Guillermo (G. P). 

Asunto: Ejecución de un proyecto urbanístico denomi- 
nado «Europort» en la Colonia de Gibraltar. 

(i 1. El Gobierno tiene pleno conocimiento de la eje- 
cución en la Colonia de Gibraltar del proyecto urbanís. 
tic0 denominado “Europort”, así como tuvo 
conocimiento en su momento de las operaciones de re- 
lleno de la dársena del puerto para crear el terreno des- 
tinado a este proyecto, señalándose a S.  S .  que este 
proyecto ha sido objeto de diversas preguntas parla- 
mentarias desde 1988, de las cuales las más recientes 
fueron una oral, contestada en la sesión del día 18 de 
junio de 1991 en la Comisión de Asuntos Exteriores y 
otra escrita, número de expediente 18417672, de 2 de oc- 
tubre de 1991 («B. O. C. G.» número 280). 

2. El proyecto no incrementa la superficie cedida 
por el Tratado de Utrecht, sino que convierte en tierra 
seca una parte de la dársena del puerto. La extensión 
del terreno que pasa a ser tierra firme es de 300.000 
m2, de los cuales 31.000 corresponden al proyecto 
Europort. 

3. El proyecto ha sido comentado en diversos mo- 
mentos con el Gobierno británico, en los contactos di- 
plomáticos habituales y en el marco de las reuniones 
específicas del proceso negociador hispano-británico 
sobre Gibraltar establecido por la Declaración de Bru- 
selas de 27 de noviembre de 1984. 
4. No se conoce la cuantía de la inversión. 
5. El Gobierno Británico no ha facilitado ningún ti- 

po de ayuda para la ejecución de este proyecto. En cuan- 
to a las autoridades gibraltareñas parece ser que el 
Gobierno local participaría como accionista en el pro- 
yecto Europort, y que esta participación había consis- 
tido en la aportación de los terrenos. 

La evaluación que hace el Gobierno sobre la in- 
cidencia política de este proyecto sigue siendo la mis- 
ma que ya se ha explicado en las contestaciones a las 
preguntas parlamentarias anteriormente citadas sobre 
el mismo tema, a saber: el puerto de Gibraltar está ex- 
presamente mencionado en el artículo X del Tratado 
de Utrecht, y es por lo tanto de plena soberanía britá- 
nica junto con el Peñón. Consiguientemente, las aguas 
interiores del puerto no están afectadas por la limita- 

6. 

ción expresada en las palabras “sin jurisdicción terri- 
torial alguna”, que sirven de fundamento jurídico a la 
postura española de no reconocer la existencia de aguas 
jurisdiccionales británicas en torno al Peñón. Por lo tan- 
to, la decisión británica de convertir las aguas interio- 
res del puerto en terreno seco, no tiene absolutamente 
ninguna consecuencia jurídica ni política en el desa- 
rrollo de la reivindicación española, ni del proceso ne- 
gociador bilateral. 

7. De lo anteriormente expuesto se desprende que 
la realización de este proyecto no constituye ninguna 
vulneración de lo acordado en el Tratado de Utrecht.» 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-EI Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 1999 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011999. 

AUTOR: Caballero Castillo, Ernesto (G. IU-IC). 

Asunto: Falta de señal en la carretera N-IV indicadora 
de desvío al municipio de Fuente Palmera de la provin- 
cia de Córdoba. 

«La señalización de nombre de población a que se ac- 
cede a través de una carretera de la Red Estatal se ha- 
ce, de acuerdo con la Norma de Señalización Vertical, 
según los siguientes criterios: 

1. Los nombres de dirección propia que deben figu- 
rar se dividen en primarios y secundarios. Los nombres 
primarios corresponden a nudos importantes a pobla- 
ciones, que o bien son grandes ciudades o bien finales 
de un itinerario, las cuales, a su vez, suelen ser nudos 
de la red. Los nombres secundarios corresponden a 
otras poblaciones del itinerario. 

Ambos nombres primarios y secundarios deben 
estar situados en la “propia carretera” a la que se ac- 
cede a través del desvío. 

La población de Fuente Palmera no se encuentra en 
la carretera por la que’se accede a la Autovía.» 

2. 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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18410 12000 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012000. 

AUTOR: Armet i Coma, Joan Josep (G. IU-IC). 

Asunto: Retraso en la entrada en funcionamiento de la 
nueva torre de control del Aeropuerto de El Prat (Bar- 
celona). 

«La obra civil de la Nueva Torre de Control del Aero- 
puerto de Barcelona se ha terminado en la fecha 
prevista. 

A lo largo de todo el proceso de construcción, el con- 
junto de especialistas que han participado en el mis- 
mo ha cumplido su obligación, presentándose los 
típicos problemas de todas las obras que han sido sub- 
sanados durante la ejecución. 

En la fase final de la construcción se ha producido 
una inspección por parte del personal operativo ATS pa- 
ra comprobar la funcionalidad de la obra. En esta ins- 
pección se ha detectado una discrepancia en la 
interpretación de los datos contenidos en el proyecto 
y que deberá ser modificada para mejorar la visibili- 
dad del fanal de la Torre. 

Se está procediendo actualmente, por parte de los 
Servicios Técnicos y ATS, al estudio de las correccio- 
nes posibles para una visión óptima desde el fanal y 
proceder de forma inmediata a su ejecución, así como 
al montante de instalaciones para su puesta en servicio. 

No obstante lo anteriormente expuesto, el Servicio 
de Control de Aeródromo se continúa prestando con to- 
tales garantías desde la actual Torre de Control.)) 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012013 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012013. 

AUTOR: Sainz García, María Jesús (G. P). 

Asunto: Organizaciones o Asociaciones beneficiarias de 
subvenciones concedidas por el Ministerio de Asuntos 
Sociales durante 1991 y 1992. 

«Las bases reguladoras del régimen general de las 
subvenciones que se conceden por el Ministerio de 
Asuntos Sociales y los Organismos adscritos al mismo, 
durante los años 1991 y 1992, son las establecidas en 
las Ordenes Ministeriales de 27 de febrero de 1991, y 
de 5 de marzo de 1992, respectivamente, ambas publi- 
cadas en el “BOE” de 27-2-91 y 12-3-92. Tanto las Reso- 
luciones de convocatorias por las que se determinan los 
programas como las Resoluciones de concesión de las 
subvenciones, se publican en el “BOE”, tal como viene 
establecido en las bases reguladoras. 

Por lo que se refiere a las subvenciones concedidas 
con cargo al 0,52% del IRPF, en las propias Ordenes de 
convocatoria: Orden de 27-2-91 punto sexto, y Orden de 
12-2-92 punto octavo, se establece que las Resoluciones 
se publicarán en el “Boletín Oficial del Estado”, seña- 
lándose que dicha publicación era un requisito estable- 
cido y cumplimentado durante los años anteriores. 

Se detallan a continuación las Resoluciones de sub- 
venciones concedidas por los distintos Centros Direc- 
tivos del Ministerio de Asuntos Sociales en los años 
solicitados: 

INSERSO 

Año 1991 

- Subvenciones institucionales y ayudas individua- 
lizadas no periódicas para centros o personas residen- 
tes en Ceuta y Melilla: 

Se convocaron por OM de 7-4-91. 
Se resolvieron mediante Resolución de 18-10-91 

(“BOE” 4-11-91). 

- Subvenciones destinadas a la construcción o 
adaptación y equipamiento de centros de tercera edad 
y minusválidos: 

Se convocaron por OM de 29-7-91(9-8-91). 
Se resolvieron mediante Resolución de 8-1 1-91 

(“BOE” 24-1-92). 

- Subvenciones para prestaciones técnicas: 

Se convocaron por OM de 8-7-91 (“BOE” 3-8-91). 
Se resolvieron mediante Resolución 31-10-91 (13-4-92). 

- Subvenciones para entidades privadas sin fin de 
lucro, de ámbito estatal para la atención de la tercera 
edad, minusválidos y refugiados: 

Se convocaron mediante OM 27-2-91 (“BOE” 4-3-91) 

Se resolvieron mediante Resolución de 4-6-91 (“BOE” 
y Resolución de 27-2-91 (5-3-91). 

19-6-91). 
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Año 1992 

- Subvenciones institucionales y ayudas individua- 
lizadas no periódicas para centros o personas residen- 
tes en Ceuta y Melilla: 

Se convocaron por Orden de 8-4-92 (“BOE” 23-4-92). 
Se resolvieron mediante Resolución de 31-7-92 

(“BOE” 19-9-92). 

- Subvenciones para corporaciones locales con vis- 
tas a la construcción y adaptación de centros de terce- 
ra edad y minusválidos en el ámbito de gestión del 
INSERSO: 

Se convocaron por Orden de 3-7-92 (“BOE” 15-7-92). 

- Subvenciones para entidades privadas sin fin de 
lucro: 

Se convocamn mediante OM de 5-3-92 (“BOE” 12-3-92) 

Se resolvieron mediante Resolución de 4-7-92 (“BOE” 
y Resolución de 16-3-92 (“BOE” 24-3-92). 

19-9-92). 

DIRECCION GENERAL DE ACCION SOCIAL 

Año 1991 

Se convocaron por Resolución de 27-2-91 (“BOE” 

Se resolvieron por Resolución de 3-6-91 (“BOE” 
5-3-91). 

18-6-91). 

Año 1992 

Se convocaron por Resolución de 16-3-92 (“BOE” 

La Resolución se publicará en fecha próxima. 
24-3-92). 

SUBVENCIONES CON CARGO AL 0.52% DEL IRPF 

Año 1991 

Se convocaron por Orden de 27-2-91 (“BOE” 27-2-91). 
Se resolvieron por Resolución de 29-7-91 (“BOE” 

1-8-91). 

Año 1992 

Se convocaron por Orden de 19-2-92 (“BOE” 25-2-92). 
La Resolución se publicará en fecha próxima. 

DIRECCION GENERAL DE PROTECCION JURIDICA 
DEL MENOR 

Año 1991 

Se convocaron por Resolución de 27-2-91 (“BOE” 

Se resolvieron por Resolución de 29-7-91 (“BOE” 
5-3-91). 

1-8-9 1). 

Año 1992 

Se convocaron por Resolución de 16-3-92 (“BOE” 

Se resolvieron por Resolución de 4-7-92 (“BOE” 
4-3-92). 

19-9-92). 

INSTITUTO DE LA MUJER 

Año 1991 

Se convocaron por Resolución de 27 de febrero de 

Se resolvieron mediante Resolución de 28-5-91 
1991 (“BOE” 5-3-91). 

(“BOE” 5-3-91). 

Año 1992 

Se convocaron por Resolución de 16-3-92 (“BOE” 

Se resolvieron por Resolución de 2-7-92 (“BOE” 
24-3-92). 

19-9-92). 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD 

Año 1991 

Se convocaron por Resolución de 27-2-91 (“BOE” 

Se resolvieron por Resolución de 27-11-91 (“BOE” 
5-3-91). 

14-12-91). 

Año 1992 

Se convocaron por Resolución de 16-3-92 (“BOE” 

Se resolvieron por Resolución de 30-6-92 (“BOE” 
24-3-92). 

20-7-92). 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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184/01201§ 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012015. 

AUTOR: Sainz García, María Jesús (G. P). 

Asunto: Estudios y trabajos técnicos ejecutados por el 
Instituto de la Mujer durante los años de 1991 a 1992. 

((Estudios y Trabajos ejecutados en 1991 

Título: El absentismo laboral de la mujer. Estereoti- 

Adjudicatario: ALEF y Convenio con la Fundación 

Importe: 13.275.000 pesetas. 

po cultural o realidad cuantificable. 

Universidad y Empresa. 

Título: Evaluación de la campaña “teléfono 900” y de- 

Adjudicatario: Metra Seis. 
Importe: 2.815.680 pesetas. 

mandas frente al Instituto de la Mujer. 

Título: Las mujeres analfabetas en España. 
Adjudicatario: Grupo Metis. 
Importe: 9.744.000 pesetas. 

Estudios y Trabajos ejecutados en 1992 

Título: Estudio sociológico sobre las actitudes socia- 

Adjuciatario: EURO-OPINA. 
Importe: 9.893.150 pesetas.)) 

les de las españolas. 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184/012016 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 2016. 

AUTOR: Sainz García, María Jesús (G. P). 

Asunto: Estudios y trabajos técnicos ejecutados por el 
Instituto de la Juventud durante los años de 1991 a 1992. 

((Estudios y Trabajos ejecutados en 1991 

Estudio sobre Asociacionismo Juvenil 2.* Parte 
Adjudicatario: IOPE ETMAR. 
Importe: 4.500.000 pesetas. 

Estudio sobre transformación Valores Juventud Es- 
pañola (Completa la recogida de datos secundarios pa- 
ra un estudio genérico sobre valores de los jóvenes, 
iniciado en 1990). 

Adjudicatario: EURODOXA, S .  A. 
Importe: 3.480.000 pesetas. 

Diseño Técnico Encuesta Base “Informe Juventud en 

Adjudicatario: Instituto Iberoamericano de Cultura 

Importe: 846.720 pesetas. 

España”. 

y Ciencia y Comunicación “Antonio Machado”. 

Sondeo de Opinión sobre Conocimiento e Imagen del 

Adjudicatario: IOPE ETMAR. 
Importe: 3.200.000 pesetas. 

Instituto de la Juventud. 

Diseño del Estudio sobre Tiempo Libre y Actividades 

Adjudicatario: Manuel García Fernando. 
Importe: 640.000 pesetas. 
Proyecto Programa “Juventud y Naturaleza”. 
Adjudicatario: ATIS. 
Importe: 6.600.000 pesetas. 

Deportivas. 

Encuesta sobre evaluación Programa “Juventud y Na- 

Adjudicatario: MARKETING TELEFONICO. 
Importe: 1.200.000 pesetas. 

turaleza”. 

Estudios y Trabajos ejecutados en 1992 

Estudio Tiempo Libre y Actividades Deportivas. 
Adjudicatario: SOFEMASA. 
Importe: 3.800.000 pesetas. 

Trabajos de Campo y procesamiento información “In- 

Adjudicatario: IOPE ETMAR. 
Importe: 19.950.000 pesetas. 

forme Juventud en España” 

Estudio sobre siniestralidad en el Servicio Militar. 
Adjudicatario: GRUPO METIS. 
Importe: 3.000.000 pesetas.)) 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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184/012028 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012028. 

AUTOR: Morano Masa, Juan (G. P). 

Asunto: Previsiones de actuaciones futuras del Minis- 
terio de Obras Públicas y Transportes en la provincia 
de León con el objeto de modernizar sus infraestruc- 
turas viarias y ferroviarias. 

«Las previsiones de actuación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes en las infraestructuras viarias 
y ferroviarias de su competencia, son las contempladas 
en el Plan General de Carreteras y en el Plan de Trans- 
porte Ferroviario. A estas actuaciones se añadirán las 
correspondientes a las previsiones que se recojan en los 
nuevos planes de infraestructuras, una vez hayan sido 
ultimados y tramitados.» 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012029 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012029. 

AUTOR: Díaz Berbel, José Gabriel (G. P). 

Asunto: Previsiones de actuaciones futuras del Minis- 
terio de Obras Públicas y Transportes en la provincia 
de Granada con el objeto de modernizar sus infraestruc- 
turas viarias y ferroviarias. 

«Las previsiones de actuación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes en las infraestructuras viarias 
y ferroviarias de su competencia son las contempladas 
en el Plan General de Carreteras y en el Plan de Trans- 
porte Ferroviario. A estas actuaciones se añadirán las 
correspondientes a las previsiones que se recojan en los 
nuevos planes de infraestructuras, una vez hayan sido 
utimados y tramitados. )> 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012032 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012032. 

AUTOR: Alegre Galilea, Luis Angel (G. P). 

Asunto: Previsiones de actuaciones futuras del Minis- 
terio de Obras Públicas y Transportes en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja con el objeto de modernizar sus 
infraestructuras viarias y ferroviarias. 

«Las previsiones de actuación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes en las infraestructuras viarias 
y ferroviarias de su competencia son las contempladas 
en el Plan General de Carreteras y en el Plan de Trans- 
porte Ferroviario. A estas actuaciones se añadirán las 
correspondientes a las previsiones que se recojan en los 
nuevos planes de infraestructuras, una vez hayan sido 
ultimados y tramitados.» 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012094 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012054. 

AUTOR: Martínez-Villaseñor García, Gervasio (G. P). 

Asunto: Masificación de alumnos en el Instituto de Ba- 
chillerato de Motilla del Palancar (Cuenca). 

«En principio no se pueden aplicar los criterios de 
la LOGSE al IB de Motilla del Palancar (Cuenca) ya que 
durante el presente curso no se anticipa ninguna de las 
enseñanzas contempladas en dicha Ley. Se señala, no 
obstante, que la capacidad del centro es de 490 pues- 
tos escolares, mientras que el número de alumnos a es- 
colarizar, según lo previsto en estos momentos, es de 
425. 

El nuevo centro a construir en dicha localidad ten- 
drá una capacidad de 750 puestos escolares y el inicio 
de las obras está supeditado a la valoración integral de 
todas las necesidades de la provincia.» 

Madrid,'30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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1841012255 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012255. 

AUTOR: Sainz García, María Jesús (G. P). 

Asunto: Licitación y adjudicación de obras correspon- 
dientes al Plan General de Carreteras 198411991, en la 
provincia de La Coruña. 

«Se adjunta en Anexo la información solicitada por 
Su Señoría. >> 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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PROGRAMAS : AUTOVIA Y MEDIO URBANO 

CLAVE P. CONTRATA B.O.E. APERTURA 

40 LC 2190.M 1.420.972.056 22- 2-1992 19- 5-1992 
N-550 Santiago de Compostela: 64,3 al 66,s 
Nueva acceso a Santiago de Compostela 

I 

I 
m m 

40 LC 2450 1.158.559.065 11- 6-1992 8- 9-1992 
N-550 San Lazaro-Polígono del Tambre: 58,3 
Circunvalación S .  de Compostela conexión N-550 y enlace(N) A-9 

40 LC 2510 512.902.280 7- 7-1992 11- 8-1992 
N-525 A-9-Intersección con la C-541: 
Duplicación de calzada 

4 0  LC 2560 2.179.004.288 31- 7-1992 8-10-1992 
San Lazaro-Fontiñas (Santiago de Compostela) 

Nueva carretera Nuevo vial de la A-ó(Norte)a la Ronda de Santiago 

TOTAL CONTRATA 5.271.437.689 
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1841012256 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012256. 

AUTOR: Rajoy Brey, Mariano (G. P). 

Asunto: Licitación y adjudicación de obras correspon- 
dientes al Plan General de Carreteras 198411991, en la 
provincia de Pontevedra. 

«Se adjunta en Anexo la información solicitada por 
Su Señoría.» 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
glio Zapatero Gómez. 
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1841012257 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012257. 

AUTOR: Otero Novas, José Manuel (G. P). 

Asunto: Licitación y adjudicación de obras correspon- 
dientes al Plan General de Carreteras 198411991, en la 
provincia de Zamora. 

«Se adjunta como Anexo la información solicitada 
por Su Señoría.» 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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1841012262 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 12262. 

AUTOR: Martínez Saiz, María Teófila (G. P). 

Asunto: Licitación y adjudicación de obras correspon- 
dientes al Plan General de Carreteras 198411991, en la 
provincia de Cádiz. 

«Se adjunta en Anexo la información solicitada por 
s. S.))  

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

- 66 - 



LICITACIONES PUBLICADAS EN EL BOE EN 1992 

PROVINCIA : CADI a 

PROGRAMA : RECO 

CLAVE P. CONTRATA B.O.E. APERTURA 

32 CA 2350 2 1 . 1 3 9 . 2 0 0  12- 8-1992 6-10-1992 
CA-225 De la N-340 al P u e r t o  de Algecirae: 0,000 al 1 , 2  
Mejora de pavimentación 

3 2  CA 2 4 0 0  7 1 . 2 2 9 . 3 2 9  15-  7-1992 20- 8-1992 
N-340 Chiclana de la Frontera: 0,000 al 4 , 5 0 0  
Refuerzo del firme 

3 3  CA 2 2 0 0  8 2 . 6 6 0 . 9 3 a  15- 7-1992 20- 8-1992 
Vejer-Tarifa: 6 8 , 2  al 6 9 , 4  I 

I 

o\ N-340  
-I Variante 

33 CA 2220 7 7 . 6 9 6 . 9 5 4  18- 9-1992 27-10-1992 
N-340 Chiclana d e  la Frontera-Vejer de la Fra.:21,220 al 2 2 , 1 5 0  
Variante para supresión de curvae 

33  CA 2 5 4 0  3 2 . 2 5 7 . 4 5 6  18- 9-1992 27-10-1992 
N-340 Tarifa: 8 3 , O O  
Mejora d e  tratamiento de la intereección 

33 CA 2790 1 5 9 . 0 0 9 . 4 4 8  18- 9-1992 27-10-1992 
N-340 Alqecirae-Eetepona: 107,000 
Seguridad vial. Paso eobre la Autovía de la Coeta del Sol 

34  CA 2810 9 9 . 7 6 5 . 0 9 1  11- 4-1992 28- 5-1992 

Totalidad 
Repiritado de marcae v i a l e s  todae las Ctrae.de Cádit. Bienio 92 /93  

A1992 A1993 

2 1 . 1 3 9 . 2 0 0  - 

51.229.329 2 0 . 0 0 0 . 0 0 0  

12.660.938 70.000 - O 0 0  

100.000 77.596.954 

100.000 32.157.456 

10.000.000 149.009.448 

63.629.023 36.136.068 
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OBRAS ADJUDICADAS EN 1992 22- 9-1992 

PROVINCIA : CADI 2 

PROGRAMA : RECO 

CLAVE P .  LIQUIDO F.ADJ. A1992 _I_ A1993 A1994 

21 .082 .523  34 CA 2810 5 8 . 2 0 5 . 0 0 0  23- 7 -1992 3 7 . 1 2 2 . 4 7 7  - 
Totalidad 

Repintado de marcae viales todas las Ctraa.de Cádiz. Bienio 9 2 / 9 3  

TOTAL LIQUIDO 58.205.000 
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184/012265. 

1841012265 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

Asunto: Licitación y adjudicación de obras correspon- 
dientes al Plan General de Carreteras 198411991, en la 
provincia de Jaén. 

«Se adjunta en Anexo la información solicitada por 
Su Señoría. )) 

- 70 - 
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LICITACIONES PUBLICADAS EN EL BOE EN 1992 

PROVINCIA : JAEN 

PROGRAMA : RECO 

CLAVE P. CONTRATA B.O.E. APERTURA 

33 J 2450 50.764.174 18- 9-1992 27-10-1992 
N-IV Despeñaperros.(Direcci6n Madrid) : 252,4 a1.256,8 
Renovación del pavimento 

34 J 2630 99.446.197 12- 8-1992 6-10-1992 
Varios I 

l 
4 N-IV 
F3 Repintado de marcas viales 

39 J 2480 92.923.001 23- 5-1992 9- 7-1992 
N-322 Antigua travesía de Linares 
Renovación del pavimento 

TOTAL CONTRATA 243.133.372 

22- 9-1992 

A1992 A1993 A1994 

- 100.000 50.664.174 

- 10.000.000 89.446.197 

92.923.001 

2 m 

CL 
w 

m o 
1 
C m 
ia 

U 

W 
W 

m 

m 

N 
I 
v, 
m 
E 
n 
P 
z 

c1 

p 
w 
E 



13 DE OCTUBRE DE 1992.-SERIE D. NÚM. 341 CONGRESO 

1841012267 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012267. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P). 

Asunto: Licitación y adjudicación de obras correspon- 
dientes al Plan General de Carreteras 19844991, en la 
provincia de Huesca. 

«Se adjunta en Anexo la información solicitada por 
, s. s.» 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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LICITACIONES PUBLICADAS EN EL BOE EN 1992 

PROVINCIA : HUESCA 

PROGRAMA : ACONDICIONAMIENTO 

CLAVE P. CONTRATA B.O.E. APERTURA 

20 HU 2300 1.327.840.325 11- 6-1992 8- 9-1992 
N-123 Barbastro-Estada: 0,000 al 12,300 , Acondicionamiento 

4 
P ' 22 HU 2400/22 1.179.507.472 11- 6-1992 8- 9-1992 

N-330 Vte.Sabiñanigo-1nter.Cartirana y Pardinil1a:Sabiñanigo-Bieecae 
Variante de trazado 

29 HU 2650 376.117.122 27- 2-1992 7- 4-1992 
N-330 Villanúa-Estación de Canfranc 
Mejora de curvas y acondicionamiento de travesías 

TOTAL CONTRATA 2.883.464.919 

A1992 A1993 

22- 9-1992 
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LICITACIONES PUBLICADAS EN EL BOE EN 1992 

PROVINCIA : HUESCA 

PROGRAMA : RECO 

CLAVE P. CONTRATA B.O.E. APERTURA 

32 HU 2320 172.548.985 16- 4-1992 9- 6-1992 
N-330 Nueno-Arguis: 586,8; 586,9 y 587,7 
Contención de deslizamiento de laderas 

32 HU 2390 89.686.723 23- 5-1992 9- 7-1992 
N-260 Fiscal-Eroto: 463,300 al 478,000 

1 Refuerzo de firme 

' 32 HU 2560 40.582.940 23- 5-1992 9- 7-1992 

4 rn 

N-240 Travesía de Huesca: 208,l al 208,5;67,9 al 70,3 y 0 , O  al 0,4 
Refuerzo del firme 

34 HU 2690 92.241.130 30- 4-1992 11- 6-1992 
N-330 
Pintado de marcas viales 

36 HU 2530 12.214.516 8- 8-1992 29- 9-1992 
N-330 Almudevar: 5 5 2 ; s  al 552,9 
iluminación de la travesía de Almudevar 

22- 9-1992 

A1992 A1993 

72.548.985 100.000.000 

89.686.723 

40.582.940 

26.241.130 66.000.000 

- 12.214.516 

A1994 

- 

TOTAL CONTRATA 407.274.294 
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1844012268 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 2268. 

AUTOR: Benítez Barrueco, Felipe Santiago (G. P). 

Asunto: Licitación y adjudicación de obras correspon- 
dientes al Plan General de Carreteras 1984/1991, en la 
provincia de Teruel. 

«Se adjunta en Anexo la información solicitada por 
Su Señoría. )) 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-EI Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

- 78 - 



CONGRESO 13 DE OCTUBRE DE 1992.-SERIE D. N Ú M .  341 

cy 
br 
br 
r( 

2 w 
w 
8 
4 w 
z w 

In 
w 
z 

u 
4 
h 

t! 

Y 

v, 
cl 

I 

w 
O 
m 

* 
3 
h z u 
a 

O 

s a 
8 
X 
al 

w 4 u 

O 

- 79 - 



CONGRESO 13 DE OCTUBRE DE 1992.-SERIE D. NOM. 341 

1 

I 
N 
iu 

N 
QI 
QI 
I 

z w 
w 
O 

d w 
z w 
v) 
4 o 
4 

m 

2 
a a 
v) w z 
O 
U 
4 

u 
4 

Y 

c: 
c( 

4 
E 
3 a 

.. 
5 
U 

> 
O 
P 

c( 

25 
a 

l 

4 
al 
1 
Ll 
al 
b 

N 
.4 

- 80 - 



CONGRESO 

4 v) 
.rl (o u o 
C 

.rl o > ri) 

O Ln 
4 a o 
I o, 

13 DE OCTUBRE DE 1992.-SERIE D. NÚM. 341 

N 
N 

N 
OI 
OI 

2 w 

d 

w 
O m 

VI 
w z o 
U 

u 
4 

u 
J 

tl 
w 

u w a 

z 
8 a a 

I 

El d 
4 

II d 
a: 

a 
Ln 

O 
O 
O 

O 
O 

al 
3 
L 
al e 
al v 

al 
U 

- 81 - 



CONGRESO 13 DE OCTUBRE DE 1992.-SERIE D. NÚM. 341 

1841012273 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 2273. 

AUTOR: Morano Masa, Juan (G. P). 

Asunto: Licitación y adjudicación de obras correspon- 
dientes al Plan General de Carreteras 1984A991, en la 
provincia de León. 

«Se adjunta en Anexo la información solicitada por 
s. s.n 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-EI Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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CONGRESO 13 DE OCTUBRE DE 1992.-SERIE D. NÚM. 341 

O 
X 

w - Y 

N 
rn 
OI 
rl 

2 w 
0 o m 

;;1 
X 

.. 
i4 
U 

> 
O 
a 

U 

I, 
m 

VI 

P u 

u, 
cl 

N 

m 

aj rl 

0 0  
cloia 

- 83 - 



LICITACIONES PUBLICADAS EN EL BOE EN 1992 

PROVINCIA : LEON 

PROGRANA : RECO 

CLAVE P. CONTRATA B.O.E. APERTURA 

30 LE 2490 797.659.449 24- 7-1992 24- 9-1992 
N-625 Sahechores-Cistierna: 40,9 al 62,O 
Hejora de plataforma 

32 LE 2620 488.263.809 4- 6-1992 16- 7-1992 
N-VI Villafranca del Bierzo-L.P. Lugo: 407,000 al 432,100 
Refuerzo de firme 

1 32 LE 2660 259.471.182 4- 6-1992 16- 7-1992 
03 N-120 Villamartin-L.P. Orense: 426,000 a 437,850 

Refuerzo del firme l 

33 LE 2680 48.387.992 12- 8-1992 6-10-1992 
N-120 Hospital de Orbigo-San Justo de la Vega: 338,500 
Mejora de intereección 

33 LE 2720 55.561.680 23- 5-1992 9- 7-1992 
N-120 Gordaliza del Pino: 250,50 
Hejora de interseccibn con acceso a Gordaliza del Pino 

34  LE 2850 93.339.005 28- 3-1992 14- 5-1992 
N-VI 
Repintado de marcae viales 

10. 

A1993 -- A1992 

000.000 300.000.000 487. 

18.263.809 470.000.000 

20.000.000 239.471.182 

20.000.000 28.387.992 

55.561.680 - 

46.669.502 46.669.503 

38 LE 2740 125.058.785 11- 4-1992 28- 5-1992 . 125.058.785 
N-VI Viaducto del Manzanal: 350,600 
Reparación de viaducto 
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OBRAS ADJUDICADAS EN 1992 

PROVINCIA : LEON 

PROGRAMA : RECO 

F.ADJ. A1992 - A1993 A 1 9 9 4  CLAVE P .  LIQUIDO 

33  LE 2720 43.820.000 9- 9-1992 43.820.000 - - 
N-120 Gordaliza del Pino: 250,50 
Mejora de interseccidn con acceso a Gordaliza del Pino 

66.244.310 6- 7-1992 33.122.155 33.122.155 34 LE 2850  
N - V I  
Repintado de marcae viales 

3 8  LE 2740 120.306.551 
N-VI Viaducto del Hanzanal: 350,600 
Reparación de viaducto 

TOTAL LIQUIDO 

31- 7-1992 120.306.551 

230.370.86 1 
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1841012274 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012274. 

AUTOR: Mañueco Alonso, Jesús (G. P). 

Asunto: Licitación y adjudicación de obras correspon- 
dientes al Plan General de Carreteras 1984/1991, en la 
provincia de Palencia. 

«Se adjunta en Anexo la información solicitada por 
Su Señoría. )) 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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1841012277 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012277. 

AUTOR: Lbpez Valdivielso, Santiago (G. P). 

Asunto: Licitación y adjudicación de obras correspon- 
dientes al Plan General de Carreteras 198411991, en la 
provincia de Valladolid. 

«Se adjunta en Anexo la iformación solicitada por 
s. s.n 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012283. 

AUTOR: Baón Ramírez, Rogelio (G. P). 

1841012283 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

Asunto: Licitación y adjudicación de obras correspon- 
dientes al Plan General de Carreteras 198411991, en la 
provincia de Toledo. 

«Se adjunta en Anexo la información solicitada por 
Su Señoría. )) 
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1841012286 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012286. 

AUTOR: Fabra Vallés, Juan Manuel (G. P). 

Asunto: Licitación y adjudicación de obras correspon- 
dientes al Plan General de Carreteras 198411991, en la 
provincia de Lérida. 

«Se adjunta en Anexo la información solicitada por 
i Su Señoría.» 

, Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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184101 2287 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 12287. 

AUTOR: Fabra Vallés, Juan Manuel (G. P). 

Asunto: Licitación y adjudicación de obras correspon- 
dientes al Plan General de Carreteras 1984/1991, en la 
provincia de Tarragona. 

«Se adjunta en Anexo la informaciónsolicitada por Su 
Señoría. )> 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Cómez. 

- 100- 



A N E X O  

- m  

LICITACIONES PUBLICADAS EN EL BOE EN 1992 

O o 
cl 
C 
A 
M 

PROVINCIA : TARRILCONA 

PROGRAMA : RECO 
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1 Pintura horizontal en varias carreteras de Estado en Tarragona 

CL 
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36 T 2420 71.a25.641 16- 7-1992 27- 8-1992 20.000.000 ' 5 1 . & 2 5 . 6 4 1  
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1841012298 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012298. 

AUTOR: Palacio del Valle-Lersundi, byola de (G. P), 

Asunto: Legislación aplicable para el nombramiento y 
cese de los miembros de la Carrera Diplomática. 

(( 1. La Ley 3011984 al referirse a las “peculiaridades 
del personal destinado en el extranjero”, es evidente- 
mente de aplicación tanto a la Carrera Diplomática co- 
mo a los demás Cuerpos que puedan destinar 
funcionarios al extranjero. No es menos evidente, sin 
embargo que la Carrera Diplomática es el único Cuer- 
po específico del Servicio Exterior, lo que justifica una 
regulación también específica de dicho Cuerpo. 

2. El Real Decreto 303311976 ha sido modificado en 
diferentes ocasiones para adaptarlo a la legislación pos- 
terior y no es considerado por el Gobierno contrario 
a la Constitución. Su vigencia se deduce asimismo de 
la Disposición Derogatoria del Real Decreto 28/1990, de 
15 de enero, sobre régimen general de promoción de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los fun- 
cionarios de la Administración Central del Estado. Di- 
cha Disposición, al derogar normas de rango igual o 
inferior a la Ley 3011984 que resulten opuestas a sus 
Disposiciones, exceptúa “las relativas al personal do- 
cente e investigador, sanitario y personal destinado en 
el extranjero”, entre los que se encuentra el Decreto 
303311 976. 

3. Las normas deben interpretarse de acuerdo con 
su contexto. Al mencionar el Decreto 303311976 el “Con- 
curso’’, no lo hace en el sentido que este término adquie- 
re a partir de la Ley 3011984, en la cual se contrapone 
a “libre designación”. Del contexto del Decreto 
3033/1976 se deduce que el Concurso que menciona co- 
rresponde a la “libre designación” actual. Los nombra- 
mientos los hace el Ministro de Asuntos Exteriores, a 
propuesta de la Carrera Diplomática, Organo de carác- 
ter asesor. 

La palabra “Concurso” en el caso del Real Decreto 
3033 no puede, por otra parte, equipararse al regulado 
en la Ley 30184, por no existir un baremo o puntuación 
de méritos, sino que éstos son apreciados en su conjun- 
to por la Junta de la Carrera Diplomática que hace una 
propuesta no vinculante. 

4. Todos los nombramientos hechos en base al Real 
Decreto 3033 son de libre designación, de acuerdo con 
lo que prevé la mencionada norma legal que se encuen- 
tra en vigor. Se trata, por otra parte, de una situación 
similar a la que existe en todos los países de nuestro 
entorno. 

5. Precisamente la reserva de ciertos puestos al Mi- 
nistro de Asuntos Exteriores, confirma el carácter de 
“libre designación” de todos los nombramientos, carac- 
terizándose los “reservados” por el hecho de que los 
mismos no son incluidos en la propuesta de la Junta 
de la Carrera Diplomática para la resolución del 
Concurso. 

6. El Gobierno no comparte la interpretación de que 
la libre remoción de los puestos de “libre designación” 
esté excluida de algunos puestos por razón de situación 
geográfica. Ello desvirtuaría el carácter de este tipo de 
nombramientos y resultaría discriminatorio. 

La “potestad” de la Administración está prevista en 
el artículo 7 del Real Decreto 3033. 

En ningún caso puede considerarse que un traslado 
con cambio de residencia sea, por sí solo, una sanción 
en el caso de los funcionarios diplomáticos. 

Precisamente la especificidad de dichos funcionarios 
radica en una obligación de movilidad y rotación con 
unos períodos máximos y mínimos de estancia en los 
puestos y en la posibilidad de aceptar destinos forzosos. 

7. Desde mediados de 1991 comenzamn a llegar que- 
jas al Ministerio de Asuntos Exteriores sobre el ambien- 
te que existía en el Consulado de Miami. 

La tensión existente desembocó en un grave inciden- 
te coincidiendo con la Navidad de 1991. El 23 de diciem- 
bre, la auxiliar doña Dolores Lozano solicitó permiso 
para viajar a España alegando una gravísima enferme- 
dad de su padre. Dicho permiso no fue concedido, fa- 
lleciendo el padre de la señora Lozano el 24 de 
diciembre, produciéndose un grave incidente que mo- 
tivó que tuviera que intervenir en el Consulado Gene- 
ral de España en Miami la policía norteamericana. 

Ante el clima existente en dicho Consulado, el Minis- 
terio de Asuntos Exteriores envió a un Inspector de Ser- 
vicios a dicha Representación. En el informe elaborado 
por el Inspector se decía textualmente “la situación la- 
boral es muy tensa, de no modificarse podría llegar in- 
cluso a paralizarse nuestra cancillería”. 

Para una mejor clarificación y ponderación de la si- 
tuación, se acordó el desplazamiento a Miami del Di- 
rector General del Servicio Exterior, quien estuvo en 
dicha ciudad los días 6 ,7  y 8 de febrero y, después de 
entrevistar a todo el personal del Consulado, elaboró 
a su regreso un informe en el que ratificaba el clima 
de tensión que se vivía en el Consulado, afirmando, in- 
cluso, que de la misma podrían derivarse peligros pa- 
ra la seguridad física de las personas. Coincidiendo con 
su estancia en Miami se organizó una manifestación an- 
te nuestro Consulado en la que se amenazó gravemen- 
te a un trabajador del mismo, hasta el punto que fue 
necesario que éste saliese de la Representación acom- 
pañado por el Director General del Servicio Exterior 
y el Cónsul General de España en Houston, que se ha- 
bía desplazado también a Miami. 

A raíz de todo ello, el Ministerio de Asuntos Exterio- 
[ e s  consideró que el señor Martel, responsable máxi- 
mo del buen funcionamiento del Coriaulado General. no 
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era la persona indicada para continuar al frente del mis- 
mo y que era necesario proceder a su traslado. 

8, 9 y 10. Como ya se ha expuesto en la respuesta 
a la cuestión número 2, la Carrera Diplomática es el úni- 
co Cuerpo especial de la Administración dedicado es- 
pecíficamente al Servicio Exterior (como lo prueba el 
hecho de que el Real Decreto 690/1990, de 1 de junio, 
reserve determinados puestos en ese carácter). Ello jus- 
tifica una regulación también específica en cuanto al 
mecanismo de provisión de puestos en el extranjero que 
podría no resultar aplicable a otros Cuerpos cuyo per- 
sonal puede voluntariamente acceder o no a puestos en 
las Representaciones españolas en el exterior. >) 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012590 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada.por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012590. 

AUTOR: Martínez-Villaseñor García, Gervasio (G. P). 

Asunto: Inversiones a realizar en materia educativa en 
Tarancón (Cuenca) y su provincia. 

«La relación de obras de carácter educativo realiza- 
das en la localidad de Tarancón (Cuenca) en los últimos 
diez años es la siguiente: 

En el año 1985 se construyó un Centro de Educación 
Infantil de cuatro unidades y el actual Instituto de For- 
mación Profesional. 

En el año 1986 el edificio donde se impartían las En- 
señanzas de Formación Profesional se adaptó para im- 
partir enseñanzas de Educación Permanente de 
Adultos. 

En el año 1988 se remodeló y amplió el Instituto de 
Bachillerato “Riansares”. 

Con vistas al futuro está previsto adaptar los Centros 
de Enseñanzas Medias existentes en dicha localidad, a 
las enseñanzas contempladas en la LOGSE, así como 
ampliar los mismos en las unidades que sean nece- 
sarias. 

Por otro lado, a fin de atender a la totalidad de los 
alumnos de la comarca está prevista la construcción 
en la localidad de Horcajo de Santiago de un nuevo cen- 
tro con una capacidad de 500 puestos escolares.,) 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012617 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

:184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 126 17. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

4sunto: Proyecto de construcción de la autovía entre Ali- 
:ante y Valencia por Alcoy. 

«Ni en el 1 Plan General de Carreteras, -en fase de 
avanzada ejecución-, ni en el Plan Director de Infraes- 
tructuras -en elaboración en estos momentos-, está 
prevista la construcción de la autovía Valencia-Alicante 
por Alcoy. 

Los viajes entre Alicante y Valencia se realizan bien 
a través del itinerario costero (N-332 y A-7) o del itine- 
rario interior (Valencia-Alcudia-Villena-Alicante). 

El tramo de la N-340 objeto de la pregunta de Su Se- 
ñoría sirve de soporte a los tráficos de las poblaciones 
situadas en el mismo. 

Con los volúmenes actuales y previstos de tráfico no 
se considera necesaria la realización de una autovía, 
aunque puede considerarse el desdoblamiento de algu- 
nos tramos del itinerario. 

Por otra parte, se está estudiando, en colaboración 
con la Generalitat Valenciana, el acceso a Alcoy a tra- 
vés de Ibi y San Vicente del Raspeig, como alternativa 
al acondicionamiento del puerto de la Carrasqueta. >> 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012624 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno, respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012624. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (C. IU-IC). 

Asunto: Número de funcionarios adscritos a la Admi- 
nistración Central del Estado o a sus Organismos Autó- 
nomos que han sido expulsados en los últimos cinco 
años por causa de corrupción. 

((Los funcionarios públicos están sometidos por im- 
perativo constitucional a un régimen estatutario, en el 
que la pérdida de la condición de funcionario, de acuer- 
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do con la doctrina del Tribunal Constitucional, está 
afectada por el principio de reserva de ley. 

Entre las causas que, de acuerdo con la normativa 
legal de función pública, dan lugar a la pérdida de la 
condición de funcionario están las siguientes: 

- La sanción disciplinaria de separación del 

- La pena principal o accesoria de inhabilitación ab- 
servicio. 

soluta o especial para cargo público. 

La sanción disciplinaria de separación del servicio 
sólo puede imponerse por la condición de faltas disci- 
plinarias calificadas como muy graves, las cuales apa- 
recen enumeradas en el artículo 31 de la Ley 3011984, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 

Entre dichas faltas calificadas como muy graves, el 
apartado n) del referido artículo señala la de haber si- 
do sancionado por la comisión de tres faltas graves en 
un período de un año. 

El Reglamento de Régimen Disciplinario aprobado 
por Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, establece co- 
mo falta grave las conductas constitutivas de delito do- 
loso relacionadas con el servicio o que causen daño a 
la Administración o a los administrados. 

Por lo que respecta a la pena principal o accesoria 
de inhabilitación absoluta o especial para cargo públi- 
co está regulada en el Código Penal y viene dispuesta 
por los Tribunales de Justicia al dictar las correspon- 
dientes Sentencias. 

Se informa a Su Señoría que en la Base de Datos del 
Registro Central de Personal, no viene especificado el 
motivo concreto por el que los funcionarios son sepa- 
rados del servicio. )> 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1851000207, 1851000219 a 1851000221, 1851000223, 
185/OO0229, 18~/OO0241 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000207, 000219 a 000221, 000223, 000229, 000241. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Diversas cuestiones relativas a las relaciones 
comerciales del Ente Público RTVE con otras empre- 
sas, así como a la actividad de dicho Ente. 

«De conformidad con la Ley 411980, de 10 de enero, 
del Estatuto de la Radio y la Televisión, el Ente Públi- 

co RTVE está sujeto, sin excepciones, al Derecho Pri- 
vado. En sus relaciones con terceros, se debe regir por 
las Normas del Derecho Mercantil, Civil y Laboral, y, 
en particular, por lo dispuesto en el artículo 32 del vi- 
gente Código de Comercio, a cuyo tenor, los documen- 
tos de las empresas con las que el Ente Público RTVE 
firma contratos se deben considerar de carácter estric- 
tamente confidencial, por lo que la comunicación o re- 
conocimiento de la documentación afectada sólo podrá 
decretarse de oficio o a instancia de parte, cuando la 
persona a quien pertenezca tenga interés o responsa- 
bilidad en el asunto en que proceda la exhibición. 

Consecuentemente, y por no darse ninguno de los su- 
puestos que hacen legalmente exigible la información 
a que se refieren las preguntas de S. S., se considera que 
no es posible acceder a las peticiones formuladas por 
el Sr. Diputado.» 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1851000208 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000208. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Adjudicación de las obras de acondicionamien- 
to de Torrespaña. 

«Los expedientes de estas obras se tramitaron por el 
procedimiento indicado por Su Señoría, por razones de 
seguridad y urgencia. Existe un informe de la Aseso- 
ría Jurídica de RTVE, en el que se insiste en las causas 
que se planteaban en la cuestión dictaminada. 

Las razones por las que no se soii¿3taron otras ofer- 
tas, fueron porque la empresa a la que se adjudicaron 
las obras, “Entrecanales y Tavora, S. A.”, era la misma 
que había construido el edificio de Torrespaña y, por 
tanto, era la mejor opción de cara a conocer la proble- 
mática del edificio y la pertinencia y modalidad de los 
trabajos, as3 como por la rapidez y la seguridad en la 
ejecución de los mismos, aprovechando, además, el pe- 
ríodo de vacaciones estivales. 

En cuanto al importe de la adjudicación, es el que 
figura en el “Informe Global Anual de Control Finan- 
ciero de TVE, S. A.”, remodelación de las plantas 2?, 4?, 
6? y 7? de Torrespaña, Expediente 81/90 y 164/90: 
555.121.376 (quinientos cincuenta y cinco millones cien- 
to veintiuna mil trescientas setenta y seis pesetas).» 
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Madrid, 29 de septiembre de 1992.-EI Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1851000209 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/00.0209. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Volumen de factuación al Ente Público Radio- 
televisión Española (RTVE) o sus sociedades sin que ha- 
ya participado en las relaciones la Comisión de Compra. 

«El Director General del Ente Público RTVE ya ha 
informado en alguna de sus comparecencias ante la Co- 
misión de Control Parlamentario sobre RTVE, así co- 
mo en varias respuestas a preguntas escritas de los 
Señores Diputados -entre ellos, Su Señoría- que, por 
lo que respecta a las compras, el órgano de contrata- 
ción es el Director General de RTVE, lo que permite las 
adjudicaciones por el procedimiento de “designación 
directa”, recomendadas, en su caso, por o con conoci- 
miento de la Comisión de Compras, según lo estableci- 
do en el artículo 2.”, 2.9 de la Disposición de RTVE 
número 7/1987, de 31 de julio, y su Addenda de 13 de 
julio de 1990, de acuerdo con la normativa establecida 
por la Ley 4/1980, de 10 de enero;, del Estatuto de la Ra- 
dio y la Televisión. 

En lo que se refiere a los otros datos por los que se 
interesa Su Señoría, la falta de informatización de los 
mismos impide, por el momento, facilitarlos en la for- 
ma en que se solicitan.)) 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

18S/OOO210 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/0002 10. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Altos cargos del Ente Público Radiotelevión Es- 
pañola (RTVE) y sus sociedades que tienen asignado 
automóvil para su uso permanente. 

((Ningún alto cargo de RTVE tiene asignado automó- 
vil para su uso permanente, salvo el Director General 
de RTVE que dispone de un coche de representación 
de acuerdo con la normativa legal vigente para dichos 
puestos de la Administración. 

El personal con nivel de dirección o con nivel direc- 
tivo de diverso ámbito, utiliza coches de servicios, 
adscritos a las correspondientes Sociedades, pmducién- 
dose una utilización habitual de estos vehículos, tanto 
en función de sus obligaciones habituales como de las 
necesidades de desplazamientcs extraordinarios por ra- 
zones de trabajo. 

En conclusión. no cabe especificar nombre, cargo o 
motivos, según se solicita, ya que no existen en el ser- 
vicio de transporte asignaciones permanentes, tal como 
se entiende en el uso de los vehículos de representación 
(única referencia definida para la Dirección General que 
podría equipararse al expresado supuesto de “asigna- 
ción permanente”) y dado que resulta excepcional la uti- 
lización de estos vehículos de servicio en día festivo, lo 
que únicamente se produce como consecuencia de des- 
plazamientos oficiales ineludibles. )) 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

185/OOO212 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/0002 12. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Motivo por el que el canon diario fijado en la 
contratación con empresas de alquiler de vehículos por 
el Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) es su- 
perior al número de kilómetros que realiza cada 
automóvil. 

«El canon diario fijado por RTVE y sus Sociedades 
para la contratación de empresas de alquiler de vehícu- 
los de tracción mecánica, se establece de acuerdo con 
los criterios imperantes en el mercado y las condicio- 
nes particulares de uso de estos vehículos que la expe- 
riencia aconseja tomar en consideración. Entre las 
causas más significativas que justifican establecer un 
canon fijo diario de kilometraje, superior a la media 
de las distancias finalmente recorridas por día, cabe 
citar dos ampliamente aceptadas por las empresas que 
usan estos servicios: 

a) Compensar la mayor ocupación horaria del trans- 
porte, dado que en tráfico urbano la velocidad media 
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de los vehículos estimada para una Circulación mixta 
ciudadkarretera, no se alcanza habitualmente -ni si- 
quiera en condiciones normales de tráfico- por desa- 
rrollarse la práctica totalidad de los servicios dentro 
de las ciudades. Esta incidencia arroja mayor desfase 
en las coberturas informativas que, con gran frecuen- 
cia, obligan a acceder a zonas de tráfico denso y en ho- 
ras punta de circulación. 

b) Mantener la disponibilidad de un flota suficien- 
te enáreas críticas, como las de Informativos en RNE 
y TVE, para atender situaciones imprevisibles de pro- 
ducción en exteriores que exigen una adecuada cober- 
tura de transporte. 

Mediante el canon aplicado, además, se trata de fa- 
vorecer la cotinuidad de la prestación mediante una 
más ajustada retribución del servicio, cuya eficacia de- 
pende también, tanto de la utilización de los vehículos 
adecuados como de la destreza adquirida por los con- 
ductores para acceder con rapidez y seguridad a los 
puntos de destino, además de contar con su oportuna 
colaboración en el transporte de enseres de producción' 
-siempre costosos- cuando es preciso.)) 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio .Zapatero Gómez. 

1851000214 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo '190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita el Ente Público RTVE. 

185/000214. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Programas que tienen asignados automóviles 
para el transporte del personal del Ente Público Radio- 
televisión Española (RTVE), así como automóviles que 
componen la flota total de los mismos. 

.No resulta posible facilitar los datos por los que se 
interesa el Sr. Diputado, ante la indeterminación de si 
la pregunta se refiere a RNE, S. A., o a TVE, S. A., así 
como al momento en el que la asignación se refiere, ya 
que los programas no tienen carácter permanente y las 
asignaciones se producen, exclusivamente, durante la 
fase de su producción.)) 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez, 

13 DE OCTUBRE DE 1992.-SERIE D. N Ú M .  341 

18SfOOO216 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000216. 
AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Derechos de propiedad cedidos a televisiones 
públicas o privadas por el Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) o sus Sociedades. 

«No  es posible facilitar los datos requeridos, ante la 
indeterminación de las fechas a que se refieren y la falta 
de informatización de los mismos, en la forma en que 
se solicitan.)) 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

185/000217 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/0002 17. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Cesiones de derechos por el Ente Público Ra- 
diotelevisión Española (RTVE), o sus Sociedades, a 
otras personas jurídicas para la emisión, comercializa- 
ción o producción relacionados con programas de su 
propiedad. 

« N o  es posible facilitar los datos requeridos por S.  S., 
ante la indeterminación de las fechas a que se refieren 
y la falta de informatización de los mismos, en la for- 
ma en que se solicitan.)) 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

185/000225 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 
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(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000225. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Razones por las que no existe un procedimien- 
to de gestión en relación con las compras, que establez- 
ca la participación de la Comisión de Contratación de 
forma obligada, en las que tienen un volumen consi- 
derable. 

«La Disposición 7/1987, de 31 de julio, de la Dirección 
General de RTVE -modificada por Addenda de 13 de 
junio de 1990- sobre “Delegación de competencias en 
materia de contratación y descentralización de sus pro- 
cedimientos en el Ente Público RTVE y sus Sociedades 
estatales”, establece la participación de las respectivas 
Comisiones de Contratación, en todos los supuestos de 
contratación directa (para importes superiores a dos 
millones y medio de pesetas), adjudicación directa y ad- 
quisición de bienes y servicios homologados, indepen- 
dientemente de la cuantía o volumen, sin más excepción‘ 
que lo establecido por la propia norma que, en sus ar- 
tículos 2.2 y 2.9, excluye del ámbito de competencia de 
dichas Comisiones, respectivamente, “los negocios ju- 
rídicos y relaciones contractuales que el Ente Público 
y sus Sociedades, celebren sobre las siguientes mate- 
rias: producción, adquisición y comercialización de pro- 
gramas de radiodifusión sonora y televisión”, así como 
“todos aquellos contratos que, a propuesta razonada de 
un miembro del Comité de Dirección (en la actualidad 
Comité de Estrategias), sean adjudicados por designa- 
ción directa del Director General.,, 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1851000226 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000226. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Condiciones de los contratos suscritos por el 
Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) en re- 
lación con los proveedores que han facturado por un 
valor superior al millón de pesetas. 

«Las condiciones de pago del Grupo RTVE son igua- 
les para todos los proveedores: 90 días después de la 
fecha de factura. No obstante, pueden establecerse en 
contrato otras condiciones de pago, en función de des- 

cuentos por pronto pago, etc. Antes de realizar un pe- 
dido a algún proveedor, éste debe facilitar una oferta 
del producto solicitado, en la cual se incluyan, no sólo 
las características del producto, sino también la vigen- 
cia de las tarifas.» 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1851000227 y 1851000228 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000227 y 000228. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P), 

Asunto: Razones de las adjudicaciones realizadas a las 
ofertas más caras en los ejercicios 1990 y 1991 por el 
Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE). 

«No es posible dar una respuesta concreta a la pre- 
gunta de Su Señoría, ante la indeterminación en cuan- 
to a qué sociedad del Ente Público RTVE se refiere al 
señor Diputado, cuando hace mención “a las ofertas 
más caras”, sin fijar límites de cuantificación. La falta 
de informatización de datos en la forma en que se soli- 
citan, no permite facilitar la respuesta procedente. ,, 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-EI Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1851000332 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000232. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Motivo por el que el material depositado en los 
almacenes del Ente Público Radiotelevisión Española 
[RTVE) y sus sociedades no llega a utilizarse. 

«La información solicitada sobre las causas de ob- 
solescencia de ciertos materiales almacenados, debe en- 
tenderse exclusivamente referida a equipamientos 
técnicos y componentes de repuesto de los mismos, ya 
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que en el resto de los materiales almacenados difícil- 
mente se produce pérdida de valor o desperfecto de los 
mismos. Lo mismo puede decirse respecto a los mate- 
riales, soporte y grabado, de las producciones sonoras 
y audiovisuales. 

Hecha esta salvedad del mayor interés, por el gran 
valor patrimonial que suponen dichos bienes y la in- 
dudable importancia -no sólo económica, sino tam- 
bién histórica- de los fondos sonoros y audiovisuales, 
en los que además concurre el valor añadido creciente 
de su naturaleza artística, queda acotada la respuesta 
a la situación actual de los almacenes de material 
técnico. 

La política de centralización de almacenes y la me- 
canización del registro de existencias, mediante el opor- 
tuno programa informático que será introducido, debe 
asegurar un mínimo índice de obsolencia en estos bie- 
nes, aunque nunca será posible alcanzar un índice ce- 
ro por lo siguiente: 

a) Parte de los materiales almacenados correspon-- 
den a repuestos de equipamiento que, una vez reempla- 
zados, dejan sin utilidad dicho stock específico; pero 
resulta imprescindible mantener tales repuestos has- 
ta el último momento para subsanar posibles averías. 

Es el caso de las válvulas u otros componentes tran- 
sistorizados de los transmisores de Radio y, hasta ha- 
ce bien poco, de Televisión, cuyos Centros Emisores 
están dispersos por toda España. Ello obliga a consti- 
tuir un stock de repuestos en cada centro, ya que re- 
sulta imposible aceptar una interrupción de la emisión 
-en cualquiera de ellos- hasta recibir el repuesto des- 
de el almacén general técnico. Esta multiplicación de 
repuestos se fue paliando progresivamente mediante la 
instalación de transmisores de reserva, de menor po- 
tencia, que permiten reducir el de stock de repuestos 
en los Centros Emisores y salvar el riesgo de interrum- 
pir la emisión mientras se abastece el repuesto desde 
el almacén central. Aun así, hay repuestos que resul- 
tan imprescindibles mantener a pie de centro y que ine- 
vitablemente quedan obsoletos o depreciados en el 
momento de sustituir los transmisores. 

b) Ocurre otro tanto con los medios técnicos de pro- 
ducción. La existencia de material fungible almacena- 
do que alcanza la obsolencia obedece, tanto a la falta 
de un sistema de alerta eficaz sobre su plazo de cadu- 
cidad como de su desfase por los cambios tecnológi- 
cos, lo que hace antieconómico su uso. 

Por ejemplo, los conectores Umátic (un sistema pro- 
fesional de grabación en cartucho de cinta) y los pro- 
pios magnetoscopios de este mismo sistema, no se 
utilizan, sin que puedan clasificarse propiamente co- 
mo material de desecho. Ello dificulta tramitar su de- 
safectación, único procedimiento de enajenación 
posible. Dicho trámite introduce dificultades legales pa- 
ra que desafecten bienes en condiciones de uso, lo que 
ha dilatado el trámite, e impedido, hasta la fecha, dar 
de baja a estos materiales. 

Estas circunstancias concurren en otros materiales 

de producción de estudio y en exteriores, produciendo 
unas cifras de resultados equívocas y nada represen- 
tativas. 

Si bien es cierto que la labor de recuento iniciada se 
limita a las existencias, pero no a la valoración, puede 
confirmarse que el proceso informático seleccionado 
por RTVE permitirá también un control contable, me- 
diante la integración de los datos de existencias -con 
las referencias correspondientes- en el sistema infor- 
mático centralizado. >> 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1851000233 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000233. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (C. P). 

Asunto: Medidas que se adoptan por parte de los res- 
ponsables de los almacenes del Ente Público Radiote- 
levisión Española (RTVE) y sus sociedades para 
controlar el material. 

«La supuesta inexistencia de un libro de registro, só- 
lo puede entenderse en el sentido formal de un regic- 
tro unificado por cada tipo de materiales o modalidad 
de almacén, pero resulta impensable que cada almacén 
constituido y operante como tal en RTVE y sus Socie- 
dades, no mantenga un registro de entradas y salidas, 
adaptado a sus características funcionales. Todos los 
almacenes en cuestión, como el lógico, mantienen un 
control de existencias. 

Mientras persista la actual dispersión de centros de 
trabajo -en cuya solución se está avanzando decisiva- 
mente desde 1990- resultará imposible alcanzar una 
mínima centralización de los materiales de cada espe- 
cialidad y, aun así, finalmente, persistirán desdobla- 
mientos de almacenes en Madrid y en Barcelona, como 
consecuencia de las necesidades de sus grandes cen- 
tros de producción, ubicados a excesiva distancia en- 
tre sí, como para que resulte posible unificar ciertos 
almacenes. 

Esta dificultad y, con menor incidencia, la derivada 
de las limitadas existencias de materiales en las emi- 
soras y centros territoriales de RNE, S .  A., y TVE, S. A., 
será superada mediante la integración de datos del 
stock de cada modalidad de almacén en un programa 
informático, ya seleccionado, que entrará en funciona- 
miento coincidiendo con el agrupamiento en Prado del 
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Rey de varias instalaciones hoy dispersas en distintos 
lugares de Madrid. 

En tanto se mecanice el control de existencias, los dis- 
tintos almacenes mantienen sus respectivos sistemas 
de registro de entradas y salidas, unilateralmente, da- 
do que por el momento no es posible imputar los da- 
tos en un registro único para cada tipo de bienes o 
equipamientos. )> 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1851000234 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000234. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (C. P). 

Asunto: Razón por la que en los almacenes del Ente Pú- 
blico Radiotelevisión Española (RTVE) y sus socieda- 
des no se realizan recuentos físicos de sus existencias. 

«Si bien los sistemas de control no están unificados 
en los distintos almacenes, no puede generalizarse la 
afirmación de que no se realizan recuentos físicos. Por 
otra parte, hace ya algunos meses, se negoció con la fir- 
ma externa que estaba realizando los trabajos de ac- 
tualización del inventario en RTVE y sus Sociedades, 
con el fin de proceder al recuento de existencias a fe- 
cha 31 de diciembre del año en curso. 

De acuerdo con el organigrama en vigor, los alma- 
cenes que se podrían, definir como tales, pasarán a 
depender de la Dirección Adjunta del Area Económico- 
Financiera de TVE en breve plazo. Con esta ausencia 
de funciones y el recuento de existencias a fin de ejer- 
cicio, se espera lograr en el próximo un exhaustivo con- 
trol de este área.)) 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1851000235 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

13 DE OCTUBRE DE 1992.-SERIE D. NÚM. 341 

1851000235. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Motivos para que existan notables diferencias 
entre el material registrado en las fichas de los alma- 
cenes del Ente Público Radiotelevisión Española 
(RTVE) y sus sociedades y las unidades reales deposi- 
tadas en ellos. 

«La Dirección General del Ente Público RTVE consi- 
dera que la afirmación realizada sin mayor concreción, 
no permite la debida respuesta si no se hace referen- 
cia a los almacenes en que se haya detectado la presunta 
deficiencia interesada por el Sr. Diputado.» 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

18§/OOO236 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000236. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Medidas para evitar los robos, desapariciones 
o pérdidas del material existente en los almacenes del 
Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) y sus so- 
ciedades. 

«Se han reforzado hace tiempo las medidas de segu- 
ridad observándose ya sus efectos. Por otra parte, la 
concentración de centros en los que se maneja mate- 
rial almacenable va a permitir la informatización del 
mismo y su mejor control.» 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

18§/OO0237 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por. el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

1851000237. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 
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Asunto: Razón de que no existan inventarios actualiza- 
dos en los almacenes del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) y sus sociedades. 

«Independientemente de que no se puede generali- 
zar la pretendida falta de actualización, se señala que 
este asunto está en vías de mejora merced a la instau- 
ración del proceso informático correspondiente. )) 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

185/000239 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

1851000239. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Situación en la que se encuentra la emisión de 
deuda anunciada por la Dirección General del Ente Pú- 
blico Radiotelevisión Española (RTVE). 

«La emisión de Obligaciones de RTVE se inscribió 
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores con 
fecha 2 de julio de 1992. 

La emisión fue de 20.000 millones de pesetas, asegu- 
rada por J. P. Morgan Sociedad de Valores y Bolsa, y 
por las siguientes entidades: 

Midand Bank PLC, Sucursal en España. 
SBS, Sociedad de Valores, S. A. 
Ahorro Corporación Financiera. 
Sociedad Española de Banca de Negocios, S. A. 
Banca Catalana, S. A. 
Banco Español de Crédito, S .  A. 
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante. 

De acuerdo con el folleto de emisión, las caracterís- 
ticas de la emisión son: 

Importe Nominal: 20.000 millones de pesetas. 
Títulos: Obligaciones simples al portador de 1 millón 

de pesetas valor nominal. 
Interés Nominal: 12,75% anual, pagadero anualmen- 

te, al cumplimiento de cada aniversario de la fecha de 
emisión, hasta el 7P año de la vida de la emisión inclui- 
do, es decir, el 23 de julio de 1999, en base de 365 días. 

Precio de Reembolso: El reembolso de esta emisión 
se efectuará al cumplirse el 7P aniversario de la fecha 
de emisión a la par, es decir, el 23 de julio de 1999. 

El suscriptor podrá optar por la amortización anti- 
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cipada al 4.0 año o al 5.0 año. En el caso de amortiza- 
ción al 4.0 año, los títulos correspondientes se 
amortizarán al 101%, y en el supuesto de amortización 
anticipada al 5.0 año el precio de amortización será al 
100,5% de la par. 

Cotización: Se solicitó la inclusión de esta emisión 
en el mercado de AIAF, así como su liquidación y com- 
pensación a traves de Espac1ear.n 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

185íOOO240 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Público RTVE. 

185/000240. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Situación en la que se encuentra el crédito de 
20.000 millones de pesetas concedido por el Banco Ex- 
terior de España al Ente Público Radiotelevisión Es- 
pañola (RTVE). 

«El crédito de 20.000 millones de pesetas. concedido 
por el Banco Exterior en octubre de 1991, con avales 
del Estado, a RTVE, está totalmente dispuesto.» 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- , 

gilio Zapatero Gómez. 

185í000244 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000244. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Falta de control de la política de tesorería y fi- 
nanciera que desarrolla el Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE). 

«En el Ente Público RTVE existen tres cuentas del 
Banco Exterior de España, y todas ellas con movimien- 
tos contables.» 

- 111 - 



CONGRESO 13 DE OCTUBRE DE 1992.-SERIE D. NUM. 341 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1851000259 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000259. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Razones por las que no se respetan los proce- 
dimientos establecidos en la tramitación del gasto del 
Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE). 

«La Dirección General del Ente Público RTVE entien- 
de que RTVE respeta los procedimientos interesados. 
De cualquier forma no resulta posible facilitar una res- 
puesta concreta ante la falta de concreción en lo que 
respecta a cuáles sean los procedimientos establecidos 
en la tramitación del gasto a que hace referencia S .  S. 
que no se respetan.)) 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841000261 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público del Ente Público RTVE respecto del asunto de 
referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000261. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Opinión del Director General del Ente Público 
acerca del respeto de las formalidades previstas en el 
Código de Comercio, en la contabilidad del Ente Públi- 
co Radiotelevisión Española (RTVE). 

«La Dirección General del Ente Público RTVE consi- 
dera que, para hacer las aclaraciones por las que se in- 
teresa S. S. en la introducción de su pregunta, 
convendría determinar cuáles son los “aspectos rela- 
cionados con nomas contables que se aplican en la con- 
tabilidad del ente Público RTVE y sus sociedades”, a 
que se refiere. 

En tanto no se produzca la determinación de esos ca- 

sos, RTVE entiende que se respetan las formalidades 
previstas en el Código de Comercio.» 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1851000262 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000262. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Razones por las que no se realizan cierres con- 
tables mensuales en la contabilidad del Ente Público 
Radiotelevisión Española (RTVE) y sus sociedades. 

((Desde la apertura del ejercicio 1992, tanto RTVE 
como sus Sociedades RNE y TVE realizan cierres con- 
tables mensuales, de los que se obtienen estados finan- 
cieros que no se modifican con posterioridad. El 
sistema inforrnático utilizado en la contabilidad de 
RTVE y sus Sociedades permite la posibilidad que se 
cita en la pregunta. Sin embargo, y como el Sr. Diputa- 
do plantea, dado que hasta este año no se han hecho 
cierres mensuales, difícilmente se podrían hacer rec- 
tificaciones a los cierres mensuales.» 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1851000272 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

1851000272. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P), 

Asunto: Medidas para introducir mejoras en la gestión 
de almacenes de Televisión Española (TVE). 

«La Dirección General del Ente Público RTVE desea 
indicar que no faltan normas en la gestión de los al- 
macenes, lo que falta es consolidar la unificación de 
las normas que está pendiente de conseguir la mayor 
concentración de centros prevista en el Plan Inmobi- 
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liario y que está unida al establecimiento del sistema 
informático que permita un mismo tratamiento para 
la gestión de almacenes.» 

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

18§1000274 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000274. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Motivos por los que no se ha implantado un sis- 
tema mecanizado que facilite la gestión y el control de 
los almacenes de Radiotelevisión Española (RTVE). 

«La Dirección General del Ente Público RTVE tras- 
lada a Su Señoría que está pendiente de realizar una 
mayor concentración de centros que permita la gestión 
mecanizada con rentabilidad económica que no gene- 
re mayores costes e incremento del gasto. Tales medidas 
deberán permitir una mayor utilización y racionaliza- 
ción de los fondos almacenados.), 

Madrid, 28 de septiembre de 1992,El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1851000275 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000275. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Razones por las que Televisión Española (TVE) 
considera «existencias» sus discotecas y Radio Nacio- 
nal de España (RNE) «gastos». 

«El distinto tratamiento contable recibido por el ar- 
chivo discográfico en RNE y en TVE se debe a la dis- 
tinta importancia relativa del mismo, importancia que 
se deriva de la diversidad de naturaleza en la actividad 
de ambas sociedades. En RNE puede considerarse que 
la mayor parte de los discos comprados son de música 

de actualidad, y en consecuencia se consume en el mo- 
mento de su radiodifusión, sin embargo los discos com- 
prados en TVE, S .  A., lo son para ambientar programas 
o producciones, por lo que al ao ser música de actuali- 
dad, en su mayor parte, son reutilizables. 

Habría además de considerarse que dentro del archi- 
vo sonoro de RNE, los discos comprados al exterior tie- 
nen una importancia cuantitativa mínima, siendo por 
el contrario los fondos propios de RNE los que atribu- 
yen significatividad del mencionado archivo. D 

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1851000277 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

1851000277. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Control que se realiza con los objetivos valio- 
sos depositados en los almacenes del Ente Público Ra- 
diotelevisión Española (RTVE) y sus sociedades. 

«La Dirección General del Ente Público RTVE desea 
informar que el tipo de control que se realiza es diver- 
so habida cuenta de las características de cada alma- 
cén. 

En cuanto a la cuestión sobre la desaparición de ob- 
jetos valiosos y su valor, no puede contestarse habida 
cuenta la inconcreción de la misma sobre la naturale- 
za y cuantía de los objetos a que se refiere.» 

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1851000282 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

1851000282. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Incremento del presupuesto definitivo del Pro- 
grama sobre el Festival de Cine de San Sebastián. 

- 113 - 



CONGRESO 13 DE OCTUBRE DE 1992.-SERIE D. NÚM. 341 

«En la pregunta de Su Señoría no se hace referencia 
al Festival concreto por cuyo presupuesto el Sr. Dipu- 
tado se interesa, por lo que procedería una aclaración, 
con respecto al año o años a que se refiere.)) 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1851000303 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000303. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Ejecución del programa «Mucho Cuento)) de Te- 
levisión Española (TVE). 

«El nombre de la Productora encargada de la reali- 
zación del proyecto por el que se que interesa el Sr. Di- 
putado, fue YAMBO. 

En cuanto a los otros datos solicitados, la Dirección 
General del Ente Público RTVE considera que no de- 
ben darse a la publicidad ya que podrían verse afecta- 
dos la confidencialidad mercantil y los intereses 
empresariales de las partes contratante.s, que desarro- 
llan su actividad en un sector concurrencial y compe- 
titivo, en el que están amparadas por las normas del 
Derecho Mercantil y en particular por las del vigente 
Código de Comercio. )) 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1851000308 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000308. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Ejecución del programa «S.O.S.: El Mundo te 
Necesita ». 

«El nombre de la Productora encargada de la reali- 
zación de este proyecto por el que se interesa S. S., fue 
ESTELA FILMS. 

En cuanto a los otros datos solicitados, la Dirección 
General del Ente Público RTVE considera que no de- 
ben darse a la publicidad ya que podrían verse afecta- 
dos la confidencialidad mercantil y los intereses 
empresariales de las partes contratantes, que desarro- 
llan su actividad en un sector concurrencial y compe- 
titivo, en el que están amparadas por las normas del 
Derecho Mercantil y en particular por las del vigente 
Código de Comercio.)) 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Cómez. 

1851000309 y 1851000310 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

1851000309 y 000310. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Anticipos concedidos a las productoras Mabu- 
se y Cartel para la realización de los programas «His- 
toria de la Lengua Española% y «Entre Naranjos)), 
respectivamente, de Televisión Española (TVE). 

«1. El de la oportunidad comercial basado en la 
autonomía y libre voluntad de las partes de acuerdo con 
el Derecho Privado que les asiste. En función de ello, 
la Productora impone determinadas condiciones en el 
contexto global del producto que si no se aceptaran, im- 
pedirían la realización del programa en cuestión en de- 
trimento de la competitividad en el mercado. Y esto es 
así no sólo en TVE, S. A., sino que supone una práctica 
habitual en las empresas de televisión. 

La Dirección General del Ente Público RTVE se 
remite a la facultad que asiste a las partes para mante- 
ner la confidencialidad en informaciones como las re- 
queridas, específicamente reguladas en el Derecho 
Privado y el Código Comercio.)) 

2. 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1851000311 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 
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(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

1851000311. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Delegación de la contratación artística a la pro- 
ductora SPINTO para la realización del programa 
«Stress» de Televisión Española (TVE). 

«La Dirección General del Ente Público RTVE, expo- 
ne a S. S.  que en la actuación interesada, se tuvieron 
en cuenta criterios de conveniencia para la producción 
de programas de acuerdo con la autonomía y libre vo- 
luntad de las partes contratantes amparadas por el De- 
recho Privado.)) 

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

18§/000313 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/0003 13. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Realización de la serie «La Forja de un Rebel- 
de» de Televisión Española (TVE). 

«El nombre de la Productora encargada de la reali- 
zación de este proyecto por el que se interesa S. S., fue 
ESTELA FILMS. 

En cuanto a los otros datos solicitados, la Dirección 
General del Ente Público RTVE considera que no de- 
ben darse a la publicidad ya que podrían verse afecta- 
dos la confidencialidad mercantil y los intereses 
empresariales de las partes contratantes, que desarro- 
llan su actividad en un sector concurrencia1 y compe- 
titivo, en el que están amparadas por las normas del 
Derecho Mercantil y en particular por las del vigente 
Código de Comercio. )> 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

185 10003 16 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

- 1  

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/0003 16. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Productoras encargadas de la ejecución de los 
programas «Para Elisan, «Sopa de Gansos)), «Festival 
de Cine de San Sebastián)), ((Punto y Aparte)) e ((Italia 
90», y presupuesto de cada uno de los mismos. 

« b s  programas citados por Su Señoría, al ser de pro- 
ducción propia, fueron realizados por los correspon- 
dientes servicios de Televisión Española sin que, por 
tanto, se encargara su ejecución a Productora alguna. 

En lo que se refiere a los presupuestos de dichos pro- 
gramas, la Dirección General del ente Público RTVE - 
sin desear menoscabar en absoluto el derecho que asis- 
te al señor Diputado para conocer informaciones co- 
mo la que interesa- considera que excusar la misma 
puede resultar justificado, ya que su publicidad, según 
la legislación vigente, podría afectar negativamente al 
normal funcionamiento de la gestión empresarial de 
TVE, S .  A., al facilitar a la competencia datos reserva- 
dos inherentes a la estrategia de cualquier sociedad.» 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-'El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1851000320 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000320. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Contrato suscrito por el Ente Público Radiote- 
levisión Española (RTVE) con DORNA Promoción del 
Deporte. 

«La cláusula por la que se interesa Su Señoría se ha 
establecido teniendo en cuenta criterios de oportuni- 
dad comercial para la adquisición de derechos que se 
consideran de máximo interés para la programación de- 
portiva de TVE, S.  A,» 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

18§/000323 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- , 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
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puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000323. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Renuncia de los derechos de tanteo adquiridos 
por Televisión Española (TVE) en el contrato suscrito 
con DORNA Promoción del Deporte el 19-12-91. 

«TVE, S. A., tomó la decisión a la que hace referen- 
cia Su Señoría en función de sus intereses comercia- 
les, con objeto de llegar a acuerdos para adquirir 
derechos deportivos existentes en el mercado y que se 
adquieren al amparo de la libertad contractual y la 
autonomía de las partes, de acuerdo con el Derecho Pri- 
vado por el que están reguladas.» 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1851000324 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000324. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Razón por la que Televisión Española (TVE) 
contrata con fecha 14-1-92 con DORNA Promoción del 
Deporte, la retransmisión del encuentro amistoso 
Portugal-España celebrado el día 15-1-92. 

<(El partido Portugal-España, al disputarse en Portu- 
gal, estaba organizado por la Federación Portuguesa de 
Fútbol que, además, posee los derechos de televisión 

de cuantos acontecimientos organice con sus seleccio- 
nes nacionales. 

Televisión Española solicitó a dicha Federación los 
derechos de emisión para España, remitiéndolos a la 
empresa DORNA, a quien la Federación cedió los dere- 
chos para su negociación fuera del territorio portugués. 
De ahí que TVE contratase el partido con DORNA. 

El hecho de que RTVE tenga un contrato con la Real 
Federación Española de Fútbol para los encuentros que 
ésta organiza, no implica que otras Federaciones renun- 
cien a sus derechos cuando se enfrentan a España, ni 
que los negocien directamente a través de empresas es- 
pecializadas. )) 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

185/000325 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

1 85/oO0325. 
AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Razón por la que Televisión Española (TVE) 
contrata en fecha 19-12-91 con DORNA Promoción de 
Deporte que la publicidad durante, antes y después de 
los encuentros deportivos sea el 77% para DORNA y 
el 23% para TVE. 

«La causa de la contratación interesada por Su Se- 
ñoría se debe a intereses comerciales para llegar a 
acuerdos de adquisición de derechos deportivos, tan im- 
portantes en la estrategia de programación de cualquier 
medio de comunicación.)) 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 
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